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   En la ciudad: de Quito Distrito 

: E SCISITON Metropolitano, - Capital. de-!la 
o República del Ecuador, hoy día, 

martes nucve (9) de diciembre 

  

      

     

  

      

  

A e 

    

  

    

  

  

de mil novecientos noventa y 

      

   

- Inversiones Inmobiliarias | see (1997), "ante mí; doctor 
uayagul IGSA Ss. A. y Fernando: Polo Elmir, Notario 

Vigésimo * Séptimo *de este 

     
   - 410|- 

   
   

41 

cantón, comparecen los'señores 

    

resultando la compañía Diego * Javier»*. Ribadenelra     43 

         
   

Traversarl a nombre y repre- 
14 

sentación de la compañía YN- 

  

       

    
  

      
          
                   

    

  

  

     

      

    

   

  

1 

| Ll 

| y 
45| it 

0 o  IGSACORPU US > E. A. VERSIONES - INMOBILIA- 
416 — a o 

| RIAS CUAYAQUILICSAS.A., 
37 -- a e 

| cn su calidad de Presidente; -y, 
18 . A 

0 el señor Scbastlán  Matco 
191. | a a A, 

| Corral Bustamente, a nombre y 
201. .- A A 

| , da. 

21 | o Cuantía indeterminada. —————L representáción de la- compañía 
Servicios Administrativos ' y 

“ 22 A 

- Contables MADIRT Cía. Ltda., 
231.14 2 o > . | 

, Ñ Di copias cn su calidad do gerente, y a:su 
24 A a o DI A —Á 

vez  csta misma: empresa, a 
. 251 — 

    

    

nombre y representación de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS 
      26 

—GUAYAQU IL 1GSA S.A., en su calidad de gerente, debidamente autorizado por 

    

27   

la junta gener al de see lonistas, según los mombramientos Inscritos y «copla 

  

28



certificada del acta que se acompañan. Los comparecientes son ejecutivos de 

empresas, casados, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Distrito            

  

  

-Metr opolitano de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe; bles 

    

- hastruldos por mú, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a    
   olor garla proceden, libre y voluntarlamente, de acuerdo con la minuta que me     

presentan, cuyo tenor es es el sigulente: "SEÑO R. NOTARIO: Eu el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese tender una de escisión de 

compañla de acuerdo com las sigulentes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

         

  

  

    

- ANTECEDENTES.- Uno punto Uno (1.1) y Por escritura otorgada en la “Judad de 
  

    

A A 

Guay aquil, el diecinueve (19) de agusto de mil novecientos setenta y cinco (195),     tor     10         

ante el notarlo quinto de ese cantón, doctor Gustavo Falconí Ledesma, aprobada 

por la Intendeucia de Corupañías de Guayaquil mediante resolución uúmero cuatro 
    41       

     

  

  12|- 
il cuatrocientos sesenta y sels (N” 4466), de veintinueve (29) 'de «septiembre,         13 

scr ita en el registro mercantil, el sels (6) de octubre de ese mismo año, se       14     
constituyó la compañía Inves «sones lumobillarlas Guayaquil IGSA S.A., con un 

capital social de : quinientos mil sucres (S/. 500.000), dividido eu' quinientas (500) 

acciones nominatlvas y ordinarias de un mil sucres (S/. 1.000) cada una.- Uno 

_puuto , Dos (12) —Medlante escritura otorgada en la cludad de Guayaquil, el treinta 

    “ar     45) 

 

 

 

 

    16 

         

  

47 

    18   

00 de Jiclembr e de mila nOvVec lentos setenta y sels (1976), ante la notarla déclima 

    

19 

tercera de ese e cantón, ¡doctora ¿Norma Plaza de Gar cía, aprobada por la Intendencia 
A A A A A A A A A 

de l compañias de Guayagull mediante resolución. número sels mil cuatrocientos 
    20 

       

  

21 

encuenta y dos (N: 64: 52). de dlecis islote (17) de febrero de mil novecientos setenta     
y siete (97D, luscrita en el registro mercanúl, el siete (7) de marzo de este último 

año, la compañía aumentó el capital suser lto en siete millones doscientos mil sucres 

    22 

    23   

     

  

24   

(8). 7 200.000), mediante apor te de dos especles lumobillarlas, con lo cual alcanzó     25       

a slete millones seteclentos mil sucres (S/. 7'700.000),. dividido .en siete : mil       
26 PS 
  

“seteclentas (7.700) acciones nominailvas y ordinarias de un mill sucres (S/. 1.000) 

cada una, y reformó el estatuto sucial en la parte correspondiente al.capital- Uno 
    14     

  27         

   28 az 
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punto Tres (1.3) Por escritura vtorgada en la clúdad de Guayaquil, € velutislete               
(27) de marzo de mil novecientos ochenta y cinco (1985), ante el 'notarlo quinto de 

  

     

    

    

      

    

  

  

    

  

  

      
    
   

    

     

  

  

    
    

  

   

      

    
  

   
    

    

  

    

      

  

    

  

      

  

    

  

  

    

  

te cantón, due tor Gustavo Falconí Ledesma, aprobada 'por la Intendencia de 

a : Compañías de Guayaquil Iedlaute resolución número novecientos setenta (N” 970), 

sl de ua ce (13) a ita eu el css mercantil, el velntitrés es de mayo 

Y rs 

, La Junta general extraordinaria y universal de accionistas, realizada el ocho (8) de 

o diciembre de mil novecientos _Huventa y slete (1997) acordó la escisión de la 

ol _compaía creando la compañía resultante que se denominará IGSACORPUS C.A., 

10 _ adjudicándole a _ ésta pr parte del patr imonio, incluyendo “activos “y pasivos 

43 (patrimonio), Inclusive | parcialmente la cuenta patrimonlal de reservas facultativas 

42 | que se capitalizan para constituir el capital suscrito, conforme a las bases dela 

13 operación esclsorta, al balance final de la compañía escindida, cerrado al'día de 

sal Very los bal: aces inicta lales de las compañías resultante e escindida que se agregan 

45] 9 este ln instrumento,- SEG ¿UNDA.- ESCISION Y BASES DE LA OPERACION.- 

06 € On estos antecedentes que forman parte esencial y integrante del presente acto_ 

47 | Soctetario, los señores Diego Ribadenelra' Traversarl, a nombre y representación de a 

se | E compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA'S.A., en 'su 

sol calidad de Presidente; Y el señor Sebastián Mateo Corral Bustamente, a nombre 

zo | Y "epr esentación de la compañía Servicios Administrativos y Contables MADIRT _ 

21 Cha. Ltda .s CIS calidad de ger ente, y a su vez esta Inísma empresa, a nombre y 

22 _Fepresentación de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL 

23 IGSA S.A., y CH Su Calidad de y gerente, debidamente autorizado por la junta general 

24 _ de acclonistas, as, proc nccden a la escisión de la compañía INVERSIONES INMÓBI- 

25 ¡p [ARIAS GUAY AQUIL IGSA S.A. resultando” por ' división patrimontal la 

26 compañía IGSAC ( IRPUS € C.A., a la cual se le adjudica activos fljos Inmoblltarlos 

rl a valor de mercado y parte de las cuentas patrimontales, incluyendo la asignación 

     parcial de las reservas facultativas que se capitalizan'para constitutr'su capital 
28



suscrito, y se aprueba su. estatuto social; todo coríorime. a la junta, general. de 

accionistas de ocho (8) de diclembre de ll novecientos noventa y slete (1997) (que 

coullene las bases de la opel ación esclsor la) y a los balances final e Iniciales de la 

— compañía escindida y de la compañía resultante.- TERCERA.- BALANCE FINAL 

Y BALANCES INICIALES.- Tres punto Uno (3.1) La compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS GUAY AQUI, IGSA S.A. ha preparado un balance [Inal o de 

escisión cerrado al día de ayer, cuyos valores constan en los estados fInancieros que 

se agregan a esta escritura.- Adicionalmente, la compañía la elaborado un balance 

que contiene lus ajustes por la escisión, principalineute la valoración de mercado 

de los “activos lmobillarlos que se adjudican a la compañía resultante. y, La 

contrapar tida en la cuenta patrlimonial de la reserva por valuación.- . Tres. punto 

Así miso, la compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS 

vufecclonado un balance Inicial duego de la escisiu) 

de su balance inicial, que conticue el valor comercial de los inmuebles adjudicados 

en contrapartida. de la cuenta patelmontal de reserva por valuación.-. . Para 
A A A A a o e 

coustitulr el capital suscilto de la compañía resultante : se ha tomado de la cuenta 
  

patrimontal e de reservas facultativas de la compañía escindida, el. valor .. que 

e de escisión de la compañía escludida e lulclales de las compañías resultante y 

escindida han sido aprobados por unanliuidad de los accionistas en la junta general 

A A A A A A A A A e de 

de ocho 6) de diciembre de mil novecientos noventa y slete-(1997).-,+ CUARTA.- 

En virtud de la escisión, la compañía INVERSIONES   
 



| 0] 
pl 5) 

hs 4 

» Da eS 
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    de terreno número velntduno (N?. 21) (catastrado con el coatrol lntergaGiómero 
     

  

_ doce null seiscientos), vúmero velatidós (N” 22) (catastrado con el control interno 

    

  

pdúmero doce mil seiscientos uno), número velntitrés (N>-23) «(catastrado con el 

  

    

  

Al  ———— o e rn 

5 control Interno número doce mil selsclentos dos), "número" velnticuatro (N”'24) 

0 6  (catastr ado con el control interno número doce. ml selsclentos' res); número     

    

An 

  

   
    

velnticinco ( y? 25) (catastrado con el control hriterno número doce mil selsclentos 

Cuat o), número velutiséls (N? _26) (catastrado con el control interno número doce 
  

mil selsclentos chico) y número velntislete (N* 27) (catastrado con el control Interno 

número doce mil seiscientos sels), de la manzana uúmero S.L: guión quince (N? 

    
      

  

t0+ 

    

S.L.-15), con uta superficie total aproximada de dos mil cincuenta y nueve metros 

_ cuadrados (2.059 m2), ubicados en la Lotización de Fincas' Vacacionales ' "Blue 

41 

   
    
    +2) 

    

Beach" (Baluezar lo de Punta Blanca), que se extiende a lo largo de la vía Santa 

_ Klena-Manglaralto, entre el sitlo conocido couro "Estero de Vilches" y'el recinto 

43|. 

    

14 

    

  

    

  

    

  

  

    
    
       

    

  

  

     
    

» as! "San Pablo" > parroquia y cautón de Santa Elena, en la proviucia del Guayas, dentro 

0 46 _de los s siguientes linderos y Uliucuslones que aparecen del título" adquisitivo: ' pa 

47 _el norte, calle Pública, con cincuenta metros (50 n1); por el sur, calle del Cerro 

40 Blanco, con diez mea 1OS (0 DA por el sareste, calle del Crute, con sesenta "cínico 

0 19 | Metros (65 1); y, por el oeste, lotes números diectocho, dlecluueve 'velntislete 

20 (Nos. 18, 19 y 27) que forman un solo cuerpo clerto, con cincuenta metros (50 1u).- 

21 Dichos inmuebles -que forman un solo cuerpo- fueron adquiridos por la comp fa 

, 22 escindida mediante compra hecha su la compañía Intermediarla C. Ltda., por 
: 20 | Escnl Hura otorgada en la cludad de Guayaquil, el quiuce (15) de 'juulo de mil 

* 24 novecientos se setenta y Mueve a 979), aute la votaría décimotercera de ese cantón, 

. 25 _Joctor a Norma Plaza de García, Inscrita en el registro de la »ropledad del cantón 

    

Santa E “lena, el quince (15) de octubre de ese mismo" año.- El valor comercial o de 

mer cado de todos los lotes de terreno aprobado por la junta general de accionistas 

    

26 

    

27 

  

  

es de ciento sesenta y ua uilllones quinientos cincuenta mil sucres (S/. 161'550.000).- 

  

28



- 22 

Cuatro punto Dos (4.2) El lote de terreno número uno (N? 1) (catastrado con el 

     
    

número cuarenta y cluico guión Tres-C gulón uno) de la manzana C-£res (C-3) de 

    la Lotización Fiucas Vacocionales Las Brisas (sector Santay), con una superficie de 

doce uil selsclentos metros cuadrados (12,600 112) aproximadamente, ubicado en 
A 

la parrogula Jdloy Alfaro del cantón Guayaquil, en La provincia del Guayas, dentro 

  

     
  

  

  

   
    

  

   de los sigulentes linderos y dliuetslones que aparecen del título adquisitivo: : por 

     

    

L toral que fueron de la vendedora y permutados a FERIAS S.A., con doscientos 

     

  

10 once metros trelnta centímetros (211,30 113); por el noroeste, vía Durán-Yabuachi, 

com velutdocho metros (28 2); Yy' por el sureste, calle pública de lotización” que |.    

  

11| 

divide el sector C-tres (C-3) del C-cuatro (C-4), con noventa y ocho metros (98 mu). -    

  

12 

   
   

13|- 

    becha a la Sociedad Inmobiliaria e Industrlal Compañía Anónima: de. Comercio 
a 14 

  

SICACO por escritura otorgada en la cludad de Guayaquil, el, doce (12). de 

diclembre de mil novecientos setenta y nueve (1979), aute la notaria décimotercera 
e 

  

     

  

15 

          16 

de este cantón, doctora Norma Plaza de García, inscrita en el reglstro de: la 

pr opledad de ese cantón, el trece (13) de febrero de mil novecientos ochenta (1980) 

y reluscrita en el re eglstro de la propiedad del cantón Durán, el dieciocho (18) de |. 

    17 A e   

      18 

     419 

diciembre de inál novec lertos ochenta y nueve (1989).- Il valor valor comercial o 
A A A A O A A A A E A A 5 

de Mercado del lute de terreno apr obado | por la juuta general de accionistas es de 

  

    20 

     

  

21 |. e a A A 

un mil quinientos doce millones cuatrocientos ochenta mil sucres , (S/. 

1 5 12:480.000). - Cuatro punto Tres (43) El lote de terreno número dos (N” 2) 

  

    

  

        23 |. 

  

      
(catastr ado con el número cuarenta y clnco guión Tr es-C guión dos) de la manzana 

A A A 

€ tres (C-3) de la Lotización Fluicas Vacacionales Las Br isas (sector Santay), con 
     

  

24 

    A 25 a     

      

26]. A A A 

    parroqula Icloy Alfaro del cantón Guayaquil, eu la provincia del Guayas, dentro , 

de los siguientes linderos y disensiones que aparecen del título adquisitivo: * por 
27 

     28 

el noreste, lote número dos (N” 2) de la misma nuanzana, COn. doscientos metros | Ñ 

(200 mm); por a oeste hacia el sur, con terrenos de la Asociación de Ganaderos del A 

Elimencionado Inmueble fue adquirido por la compañía escindida mediante compra |' o 

uta superficie de ocho mil metros cuadrados (3.000 12) aproxlinadamente, en la o 

ES 
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   (200 mm); por e suroeste, lote número uno (N* 1) de la misma' manzafa;' con 

—Joscientos metros (200 m); por el sureste, calle pública de la lotización que divide 
  

    

la inanzana C- tres (C : -3) de la C-cuatro (C-4), con cuarenta metros (40 ka); y,' por 

el noroeste, la vía Durán Yaguachl, con cuarenta metros (40 m).- El mencionado 

inmueble fue adquirido por la compañía esciudida mediante compra hecha a la 

Socledad Inmobillarla e Industrial Compañía Anónima de Comercio SICACO por 

    

  

    

    

    

    

    

escritura otorgada en la cludad de Guayaquil, el doce (12) de diclembre de mil 

  

    

  

novecientos setenta y nueve (1979), ante la notarla décimotercera de este' cantón, 

doctora Norma Plaza de García, Inscrita en el registro de la propiedad de ese 

    

10 

cantón, el doce (12) de febrero de mul novectentos ochenta (1980).- El valor valor 

    

11 
comercial o de mercado del lote de terreno aprobado por la junta géneral'de 

accionistas es de novecientos sesenta millones de sucres (S/. 960'000.000).-*Cuntro 

    

12 

13 

    

dr ¡Re 

_ Punto Cuatro (44) rl lote de terreno número diecinueve! (N” 19) (catastrado con 

    

44 

el número tres gulón cero uno gulón catorce guión cero cero uno gulónceró velnte 

    

45]|- 

_ gulón cero _gulón cero), con una superficie de cuatro mil “ochocientos metros 

cuadt ados (4. $00 m2) : apr oxfimadamente, del sector Vía'a Pasaje, 'ubicado frente a 

    

16 

    

47 

la Vía 2 Pasaje (hoy avenida Cuatro de Jullo) de la cludad de Machala; ea'la 
48   

    

pr ovi ne la de El Or "o, dentro de los slgulentes linderos y dimenslones que aparecen 

    

19   

del título adquisitivo: por el norte, vía Pasaje, con sesenta metros (60 m2); por 'd 
E     20     

_ SU, pr opledad: del señor E steban Quirola I'igueroa, con sesenta metros (60 ua); por 

d este, propiedad. del | señor Gerónimo Benites Granda, con ochenta'metros (80); 

21 

  

     22   

y, por el veste, 'Propledad del mismo señor Benítez Granda, con ochenta metros (80 

    

23   

    

me - El tute ado, Inmueble fue  adquir ido por la compañía escindida mediante 
24 

Compra hecha a ta compañía Impor tadora de Maquinarias y Equipos IMEQUIP 

SA. por escr lara otorgada en la cludad de Machala, el dieciocho (18)' de 

    

25     

    

26   

27 “septiembre de ull novecientos ochenta y sels (1986), ante el 'notarlo segundo de ese 

cantón, doctor José Javier Cabrera Román, Inscrita en el registro de la propiedad 

      

28



de ese cantón, el velntitrés (23) de esos mismos mes y año,-, El valoz. valor 

comercial o de mercado del lote de terreno, aprobado por;.la, juuta, general de.     

  

   a 

accionistas es de ts £res mil novecientos sesenta y nueve, millones Quinientos cipcuenta 
FAT 

  

     

  

y tres mil sucres (S/. 3.969'553,000).- Cuatro puto Cinco (4.5) Las adjudicaciones 

        

   
Mclaren tados los usos, Costas derechos y servidumbres anexos, incluyendo 

numuebles,- o puto 55 as SI blen acercas mpertices, Ipderos y 
         

  

  

dimensiones, la adjudicación de cada inmueble se hace. como. Cuerpo, plerto,     te     

  

. Independientenente a la cabida.- QUINTA.- ESTATUTO SOCIAL.- El estatuto 

social de la compañía IGSACORPUS C.A. -resultante de la escislón;, aprobado, por 
10|-——- el 

            

    

14 |—- re 

Er 

  

   LA COMPAÑIA.- Artículo Uno (Art. 1)- DENOMINACIÓN. «La. compañía 

lara bajo fa denominación de IGSACORPUS C. A.-. Artículo Dos (Ast., 2).- 
  

      

    

   c comercialización, di str IDución, Importación y exportación de elementos, matertales, 

— herramientas, equipos y inaquinaria para la construcción, la industria, la pequeíja 
  

     

  

  

industria. el comercio, etcétera;  b) Promocionar . y desarrollar . «ferrenos,        

  

A A e 

parcelaciones, ur banizaciones, Mucas. vacacionales, edificios, planes: «de. ¡Vivienga,        

  

  

centros comerciales, restaurantes, zonas de servicios para la comunidad, Jardines    

  

de paz, etcéter a, para lo cual podrá negociar, adquirir, vender, permutar; aportar, 
  

    

23 

hipotecar, gravar, parda, subdlvidir, fraccionar, transferir, ceder 9 arreudar 
    

      24     A A A 
      

- propledades; €). Dedicarse a la agencia, ivandato, comisión, planificación y     PA     25       

administración de hoteles, zonas y complejos de recreo, bienes muebles e lumuebles, 

    

261. 25 

bienes bajo el régimen de pr opledad | horizontal, lugares de esparcimiento natural 

con o sin Infraestructura y estublecimientos aflues que signifiquen prestación, de 
    12     274.       

   28 
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comunidad; d). Prestación de servicios de reconstrucción, restauración, € decoración, 
  

              

  

  

           
      

    

     

  

   
   

      

  

      

    

    

  

      

   
   

      

       
   

    

  

       

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    

  

BE 

, _diseño, conserjería, amueblamiento, mantenimiento, 3 “otros servicios 'del'négocio 

al Inmobiliario; e). Representación de compañías nacionales o extraí ras, formación 

5 | “de nuevas compañías, administración, ceslón y transferencia de' participaciones 'o 

e | 2cclones; adquisición, representación, cesión y concesión de patentes; livenciónes, 

y | Marcas, nombres comerciales, diseños, logotipos, palabras, “dibujo , lemas 

6 _c£omerclales, inudelos o sistemas de publicidad—e: Industriales; y cualquier "forma, 

o | Medio, resultado o efecto de propledad intelectual, del Ingenilo, yá'sean naclonalés 

101% €Xtranferas; 0. Intervenir_en contratos con el sector úblico, a través de 

43 licitaciones, concurso de ofertas, concurso público o privado de preclos, concurso 

421 Ye firmas y otros procesos reglados, de acuerdo con la normatividad prevista'en la 

as | Fey de Contratación Pública y más leyes aplicables, reglamentos e 'Iústructivós.- 

14 _ Al efecto, la compañía podrá Importar o exportar o celebrar' cualquier acto'o . 

45 | Contrato relacionado con el objeto soctal Indicado.- :'Artícisto 'Tires> YA a 

161 NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía es de nacionalidad ecaliUrláda |. 

47 | Y 54 domicilio lo tJene en la cludad y cantón de Guayaquil; República del Ecuador, 

18| Pudiendo establecer sucursales, agenctas y ollctuas" dentiu"y Miera *del”p 
10 | Artículo Cuatro (Art. 4).- PLAZO DE DURACION. El plazo' de duración de la 

20 | OMpañía es hasta el treinta y uno (31) de diciembre del año > dos nl velnte (2.020); 

21 | Plazo que podrá ampllarse o restringirse en virtud de resolución legalmente adoptá- 

22 | da por la junta general, y previo el cumplimiento”de_los “requisitos” de" ley.- 

al TITULO SL- DEL CAPITAL SUSCRITO, TITULOS Y FONDO DE RESERVA.- 

24 | Artículo Cinco (Art. 5).- CAPITAL SUSCRITO. El cúpitál suscrito es 1a cánlidia 

25 de siete millones setecientos mil sucres (Sf. 7700.000,00), dividido" eri''stete 'mil | 

26 setecientas (7.7 700) ) acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres (S/. 1.000,06) : 

27 cada utta.- Artículo Sels (Art. 6).- AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL. | 

Para proceder al aumento o disminución del capital será necesaria la aprubáción 

  

28



       
valor de las aucclones- y debiendo tenerse eu cueuta lo que disponen.Jos artáculos 

A A A A A A A 

doscientos uchenta y dos (Ar Ñ 282). doscientos velute (Art. 220) numeral sexto (60) 

y doscientos trelnta (Art 230) de la Ley de Compañílas.-. Artículo, Siete (Art. 7)- 

TITULOS Y CERTIFICADOS. Los títulos y certificados de acciones contendrán 

las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del presidente .y, del 

            

       

  

  

    

  

     
    

       
      

  

  

gerente. Las acciones se transfericán de conforinidad con las disposiciones legales 

per tinentes- Artículo Ocho (Art. 8)- REEMPLAZO DE TITULOS., Eb caso de 
a 

ex avio, pérdida, sustracción, destrucción o sustitución de un.título de. acción, se 

observarán las disposiciones legales y reglamentarias pura conferir uno: Ayeyo.en 

reemplazo del ext 'avlado, sustraldo, destruido o sustituido.- Artículo Nueve (Art. 

9)-- FONDO DE RESERVA. La compañía formará.un foudo de.feserva. legal, 

hasta « que éste alcauce por lo menos el cincuenta por clento ¡Gel, capital suscrito, 

       

  

  

    10         

    41       

         

  

    12 

      LEJE 

       

  

14   

segr 'egando. para e este objeto un diez pi por clero de las utilidades líquidas, de cada 

    

15   

anualidad. Por decisión de la Junta general se podrá crear fondos dle reserva espe- 

clales o facultatlvos.- TITULO NL- DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

- RESPONSABILIDADES DE LOS ACCIONISTAS. Artículo Diez (Art. :16).- 

    16       

  

       

- DERECHOS Y OBLIGACIONES. Los accionistas tienen todos los derechos, obll- 

“gaclones y responsabllidades que se determinan en la Ley de Compañías, a. más de 

      
     

  

fos que se establecen en el contrato social y en los presentes estatutos, y de los que 

Jeg ¡mente les fuer en Impuestos por la adwlulstración de la compañía. ¿Su F£5pQu- 

  

           
  

     

      

  

        
pr 'evistas en leyes especiales, los accionistas percibirán como, beneficio social, las 

      

utilidades líquidas y realizadas anuales de la compañía, que se distribulrán a pro- 

rrata del capital pagado, en la forima que determine ia junta geueral de accio- 
     
    

REPARTO DE UTILIDADES. Después de practicadas las deducciones: necesarias 

votos del capital pagado concurrente a la reunión -salvovel caso de elgvación, del | 

sabllidad estará limitada al monto de las acclones.- Artículo Once (Art: 41).- 

par a atender la for mación de las reservas legales y voluutarias, así como las demás | - 

 



    

  

   

¿e e - a. 
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nistas.- TITULO JIV.- 

Artículo Doce (Art. 12).- ORGANOS DE ADMINISTRACION.'' 

      

      
tendrá los sigulentes organismos administrativos: 2). La junta general; *b). La 

  

    

  

  

3 
¿ ¿| estdencia; y. c). La gerencia.- Artículo Trece (Art. 13).- "LA' JUNTA 'GENE- 

. RAL. La Juuta general es el órgano supremo de goblerno “de la compañía 'y sus 

    

decisiones obligan a todos los accionistas, hayan o no participado en la reunión en 
A A A A A A A A e 

gue válidamente se adoptaren, sin perjuicio del derecho! de' Impugnación, de 

acuerdo con la Ley.- Artículo Catorce (Art. 14).- *JUNTÁS ORDINARIAS Y 

    

   
  

    

    

  

    

   

  

8 PO A A A A A 

o _ EXTRAORDINARIAS. La junta general de accionistas se reunirá ordiuarla'o 

2 — 10) 

* 6 ordinarias se reualrán una vez al año, dentro de los primeros riieses' posteblores 'a    

    

la finalización del ejercicio económico de la compañía; las extraordinarias se'beuni- 

rán en cualquier época que fueren convocadas.- *Artícalo Quince (Art. '15).- 

12   

     

        

  

  

    

  

    

  

  

  

    
    
    

  

  

    

13|-— 

E “a INICIATIVA A PARA CONVOCAR. Las juntas generales se reuntrán por Iniclativa 

o 4s| del pr estlente, del gerente, del comisar lo o, salvas las excepciones legalés;' tomo el 

sel Caso previsto en los artículos doscientos velnticinco (Art. 225) y doscientos vel tiséls 

47 (Ar L 226 y de de la L «y de Cc empañas; todo de acuerdo con la ley.- - Artículo Dieciséis 

10 (Art - 16).- CONVOCATORIA. La conv ocatorla se realizará por la prensa, en uno 

0 10 de los perlí lódic os de mayor Circulación en el domicillo principal de la compañía, y 

zo) PO Comunicación individual y firmada por el gerente "0 por * quien Tiotlve'' la 

sl convoeatorta.- - En ba convocatoria se determinarán el lugar, el día, la hora de la 

: 22 reunión, y! los asuntos concretos a tratarse.- La convocatoria deberá realizarse por 

    

  

lo 1enos con octio días de anticipación a la fecha señalada.- En dicho lapso no se 

contará la fecha de publicación y notificación con la convocatoria nt la" de'cele- 

    

23 

    

  

br ación de la Junta, - Cuando se encontrare presente la totalidad del capital paga- 

de, y si así lo resolvicr en los accionistas, éstos podrán instalarse sin previa convoca- 

torta, en cualquier lugar de la República y allí tratar los asuntos consiguados en el 

24 

    

25 

    

26 

    

27   

  

29 | orden del día, elaborado y aprobado en la misma reunión.-_Las actas de las Juntas



universales deberán estar firmadas por todos los accionistas, o. sus representantes, 

Artículo Diecisiete (Art. £7).- REPRESENZACION EN 

JUNTAS. Los accloulstas. deberán concurrir por sí DiÍSiMOS 0 representados.- ;-¿El 
A, 

     

  

bajo sanción de nulidad.-         

  

- maudato podrá constitulrse por medio de carta-poder dirigida al gerenteyde, La 

compañía por su representado para cada reunlón, y contendrá los requisitos regia- 

—mentarlos determinados por la Superintendencia de Compañías.- No podrán, ser 

representantes, de los ucclonistas los adiministradores y. el comisario. de. La 

compañla- . Artículo Dieciocho (Art. 13).- QUORUM DE INSTALACION... La 

  

     

   

   

  

  

     
  

  

   

  

  

       
    Junta se entenderá válidamente constituida cuando concucrriere a:ella- más de la 

iultad del capital pagado.- SI por cualquier razón no se Integrare. esta junta 

   
      
  

+0   

gener al eu la primera couvocatorla, se procederá a una segunda convocatoria, con    

  

11   

    

el número de accionistas presentes.- Para los actos societarios contemplados en el 

artículo dose doscientos ochenta y dos (Art. 282) de la misma ley, se procederá confornie 

a este pi ecepto legal. - Articalo Dieciogeve (Art. 19.- .QUOKRUM DECISORIO. 

42 

     

  

13   

    

14 

    La a Junta gener al tomará sus 1s resoluciones por mayoría de votos, del capital 

concurrente, salvo los casos expresamente determinados por la ley o por el presente 
      45 

    

a+ 

    

  

estatuto soclal.- Los votos eu blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorja 

numérica.- En las juutas generales, los accionistas tendrán derecho a.yoto¡en 

proporción al capital pagndo.- Artículo Veinte (Art. 20).- INSTALACION DE 

    17   

  

      

  

     
18 

    

19   

JUNTAS. La Junta penes sal estará presidida por el presidente, y a falta de éste, por      

    

A 

cualyuler acclonista designado por la mayoría de los concurrentes. , Como 
20 

       

  

21)|-- 

secretario actuará el gerente, y, en su falta, la persona especialmente, designada        el 
para el efecto, ya sea accionista o un tercero. Artículo Velatiuno (Art. 21).- 

"ACTAS. De cada sesión de junta general se elaborará-un acta que podrá,ser 

redactada y apr vbada en la ailsina Junta o dentro de los quíuca días posteriores a 

  

    

  

23)|.. 

    24 

          25     
_ella.- Artículo Velutidós (Art 22).- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 

A A A A A 

Corr responde a la Junta general: a). Reforinar, codificar e luterpretar con carácter 

— obligato: lo el estatuto social; 

   
   

26 

      27|. 

    b). Ampliar o restringir el plazo de duración de.la     28 
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me + , : : o Los 
compañin; resolver sobre aumentos de capital suscrito, -constitución de capital 

autor izado, reactivación, disolución, transformación, fusión o escisión; el Resolver 
A A A A A A A A o 

la creación de sucursales y agencias, así como decidir sobre la Inclusión de nuevas 

actividades complementarias al objeto social; g). “Acordár la” emislóii” de 

obligaciones; e). Elegir al presidente, gerente, comisario, y fijar sus cehiuneració- 

  

  

Mes; 1. Conocer el balance, la cueuta de pérdidas y ganancias, dodumentos anexos 

e luformes del gerente y comisario; p). Aprobar el presupuesto general anual; h). 
  

Aprobar el reglamento Interuo de la compañía; * D. Conocer y resolver sobre las 

consultas que realicen el presidente v el gerente; J). Autorizar al gerente la venta, 
    

hipoteca, constitución de gravámenes y enajenación de los blenes inmuebles de la 

compañía, a cualquier título; y, k). Ejercer las demás atribuciones que según la ley 

      

y este estatuto soclal 1o estén asignados a otra autoridad de la compañía.- Artículo 

Veintitrés (Art. 23).- EL PRESIDENTE |El presidente podrá ser o' no 'acclonista 

  

  

de la compañía; dur ará cltico años en sus funciones, pudlerido ser reelegido ladefi- 
A a A A A re 

rita e e A a 
  

nidamente hasta ser Tegalmente reemplazado mediante la aceptación y y posestór del 

    

  

puesto por parte del que le suceda.- Mientras Lanto, actuará en , Turiclones 
A A er 

    

pr orrogadas, excepto en el caso de destitución o abandono del puesto. Artículo 

Vanticuatro (Art 24).- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. ' Son atribútiones 

del pr estUente: 2). Reeniplazar_al gerente en caso de falta; ausencia, inipédiritento 
A o A A A 

0 destitución. con todas sus atribuciones, deberes y obligaciones, Inclusive: la de la | 
A A A 

Hepresent ación legal; b). Presidir las sesiones de Junta general; c). Sustélbir con 
  

el ger ente, los certificados pr ovisionales, títulos y talonarios de acción, actas de 
    

Junta gener al, y fodo documento que así le autorice la junta general; 3). Firmar 
  

la correspondenc la que por resolución de la junta general deba así'inismo ser 

fr mada a por de C 'OIVocar a Junta general de accionistas, ordluarla'o extraor- 

dinartamente; y, 6). C uldar de la ejecución y cumplimiento de las resoluciones de 

junta general y de lo estatuto social.- Artículo Velaticiaco''(Art. 25) ' EL 

GERENTE. [TI gerente podrá ser o no accionista de la compañía; durará cinco | 

  

   



"22 

escludida INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA SA, a Lavar, de 

la compañía resultante IGSACORPUS C.A. no está sujeto a ulngún Impuesto Ascal,     

  

      

       

   
   

     

    

    

  

     

  

  

    

  

        
      

              

         

        

             

    
           

     

  

     

     

2 A e rd 

or ovlucial o municipal (por lo que no está su jeta al pago. del. Impuesto, de. alcabala 
3 
y y adicionales, registro y: adicionales), incluyendo el de. Ja, renta gue de da pulida. 

4 - + 

en la transferencia de a: o plusvalía, de acuerdo-con «lo, que, dlspaag el 
S y —— 

A A O > 

ochenta y SA 38m de Lar: de opa, sra TA FAA 
7 

(N” 31) de Mercado. de Valores, de velitiséis (26) de Anayo, de:¿unll movecienios o 
alo AAN 8 

noventa y tres (1993).-: Usted, señor Notarto, se dignará agregar. Las cláusulas de 
9 A 

estilo para La plena validez de esta escritura.” (Hasta, aquí la, nuúnuta que, se 
10|--—-—- A 

encuentra Mrimada por, el señor doctor Vladimir. Villalba Paredes, afllludo, al 
11|-- A 

- Coleglo de Abogados de Quito bajo el número tres. mul cien), - Para la celebración j 
32 E A _ e ! 

de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso;.y, leida que. fue.a las 
43 | — 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, ¿a unidad de 
14| A A AA 

acto, de Jo que también doy fo... : : $ , 2? : da $ ns ab arras PES] 

45)... Ñ 
doo PO 

16 id 
ed A ja EDIC 

17 .. 
a EE A NOAA 

18 : 

19|.. .. 

, ; Moor datada do e | 
20 . A A A A e es 

Diepo Rihadencira Traversarl . Ese y 
21 |. yO A EACROROE? A 

o Pot, ¡7 BANG . 

Por Servicios Administrativos y Contables MADIRT Cía. Ltd3.:; 0... ote 
23) o ' 

Por Inversiones Inmobibarias Guayaquil IGSA SA: Ca Red 
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Guayaquil, Agosto 28, 1996 —. . o 

Señor 
Diego Ribadenelra Traverson! 
Cludad 

Estimado señor Ribadenetra: 
>. 

y, 3 C. Poy? a q? 

Por la presente comuriléo a Usted que la Junla* Géneral de Accionigías de 
INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAY AQUIL 1/G.S.A.'S.A., £n sesión de esta fecha 
resolvió reelegirle PRESIDENTE de la compañla para el periodo estatutario de 
dos años. 

  

Comesponde. al Presidente, ta facullad de representar legal, * judicial y 
exlrajudicialmente a la compañia. 

INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL LG.S.A. S.A. se constituyó por. 
escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil. Dr. Gustavo 
Falconi Ledesma el 19 de Agosto de 1975, inscrita en el Registro Mercantil el 6 
de octubre del mismo año. Posteriormente, mediante escrilura: :otorgada el 
27 de marzo de 1985. ante el mismo Nolario, inscrita: enel Regislro: Mercantil el 
23 de¡mayo de 1985, se reformaroh los estatutos sociales. : Cieabe o 

Alerdlgmente, 

Diego Ribadehneilrá Traversari 

  

PIESIIENTE de —INWERSIO!NS EPOORÉLLARIAS QUAYAUAIEL Lodo B. As 5 As , 
a foja PO4008, metro 204890 del Rogintro Mercantil y anetado bajo el 
slo ro 33,681 001 Mopertarkosi Arehivbmione len comprobantes de pigo por 
Iopióento de Peglintro y Defemma Rentommtio Uusnyaquil, veinte y almo de 

    

AB. HECTOR Migue 
Registrador Mercanti món Buey?     



  

   
Señores 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABL 

MADIRT CIA. LIDA. - : 
Ciudad 

Fstimados señores: o o 

Por la presente comtnico a ustedes qué la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL 1.G.S.A. S.A. 
celebrada el 19 de Julio de este año, resolvió por unanimidad reelegir a ustedes 
GERENTE de la compaltla para un perlodo estatutario de dos años. 

Correspende al Gerente la facultad de representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañia. 

INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL 1.G.S.A. S.A. se constituyd 
por escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Dr. 
Gustavo Falcon Ledesuta, el 19 de Agosto de 1975, inscrita en el Registro - * 

Mercantil el 6 de Octubre del mismo año. Posteriormente, mediante escritura'* 
porgado el 27 de marzo de 1 8S, ante el mismo notario, inscrita en el Registro 

( cabfil gl 23 de Mayo de/1985, se reformaron los estatutos sociales.' 

trnfínyenle, 

l le 
Diego Kibadeneira T. 
Presidente 

    
Aceptamos el cargo de GERENTE de INVERSIONES INMOBILIARIAS 
GUAYAQUIT, LG.S.A. S,A., para el que hemos sido nombrados, Guayaquil, Agosto 
29, 1096 : ] 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES. 
MADIRT CIA. LIDA. +... o A 

   

    

cano Calisto Cabezas o 
eren o. : o pos, 

 



.        V 

Certifica » Gea auna fuaha de hay, quudn imarito scato SS 

de GRMUNTR de INVURNAOMEA RIOOIAMARIAS QUAYARIEL XoQo ño Ao 

a £oja 70.000, aforo DU eOR sel. Pugintero Muranmtll y anatado 

afaéra 37.002 del Papurtario.- Aruhiviniono los eqpprubantes de pago 

par Impusata de Ragiemtra y Dnila ren Montado Cenyt, vetito y 

eimo de Nevieubra de mil mues Lao move mn y Poio A Mogiuiruder 

Hercamtt l.- 

   

  

   

  

     
. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ÁN a 

Aegliijado: Piaroantl dal om ua yarpl 

OR dd ma aa CHUAYAQUOI, de 
actdrnde peo as esta en elo nmeral cinco 
A ye y rta das sudo pr el Nec ato 

Pra DUE ACI A ra der 1978 
or ge a dr ng e fué presen odo 
Y dona to dd de re a y a certificada compuesto 
de emo filo on el ar da da ¿retar a mi cargo 4 la 
cual ma tom. bró en. coso 1onsa.10, Guayaquil, 

Guayaquil, -3.SET..1997 — 

  

    
    

A 

de Castro 
Noleria 11ig8% 33 “ éplima o 

del Cantó Guayaquil  



   

Quito, 11 deAbril de 1997 

Señor 

SEBASTIAN CORRAL BUSTAMANTE 

Ciudad 

Estimado señor Corral: 

REF 3.810 
REEM197.465 

  

Por la presente, comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT CIA. LTDA. 'en su sesión de ésta fecha, resolvió 
elegir a usted GERENTE de la compañla para el perlodo estalutario de dos años, en reemplazo 
del Sr. Nicanor Calisto Cabezas. 

Cotesponde al Gerente  lafacultad de representar legal, judicial y extrajudicialmente a 
la compañia. 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT CIA. LTDA. se constituyó por . 
escrilura pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Flaconi Ledesma, * 
el 18 de noviembre de 1985, aprobada por la intendencia de Compañlas, mediante Resolución 
No. 86-2-21-00117 de 22 de Enero de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Febrero 
del mismo año. 

Atentamente 

  

Acepto el cargo de Gerente de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES MADIRT 
CIA. LTDA., pra el que he sido nombrado en esta misma fecha. Guayaquil 11 de Abril de 
$97 

MÁ 1 Corral AMNOAL/ 

ia"! enmendado vale.- 

En la preyente Perhaps imerceitar rste 

Le a 
hombros sto preos     Pob ALZO 53 Urogastons Uber std E, 

] 3913 e 17,223 / 
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de la ¿Junta Ginoral Extraordinaria y Univorsal de Accionistas de la 

compañila anónima ASoversiones Irmobilvearias Juayaquil Sa Y. A, 

En la cludad de Guayaquil, hoy día lunes, ocho (8) de diciembre de mil novecientos noventa 
y stete (1997), en las oficinas de la compañía ubicadas en la avenida "De las Américas”, 
Edificio MECANOS, desde las diecisiete horas (17h00), concurren los sigulentes accionistas, 
a saber: las compañías INVERSIONES ARIES INVARIES 8.A., INVERSIONES DE LA 
COSTA INVERCOSTA S.A. y MECSA S.A., representadas por la compañía Servicios Adminis- 
trativos y Contables MADIRT Cía. Ltda., y esta empresa a su vez, representada por el señor 
Sebastián Corral Bustamante, en su calidad de gerente. Así mismo concurren los accionistas, 
DIEGO RIBADENEIRA TRAVERSARI y DANIELA RIBADENEIRA RIVERA, cada uno por 
sus propios derechos; concurrencia que representa la totalidad del capital s suscrito y pagado 
de la compañía. a 

Preside esta junta el señor Diego Ribadeneira Traversari, quien dispone en primer lugar que 
el señor Sebastián Corral Bustamante, en su calidad de secretario, constante el quórum de 
asistencia, hecho lo cual, señala que se encuentran presentes los siguientes accionistas en 
persona o a través de su representante legal: 

A n - 
Nómina de Accionistas Capital Suscrito Número de Acciones 

y Pagado 

INVARIES 7'696.000 7.696 . * 
INVERSCOSTA 1.000 1 . 
MECSA 1.000 1 
Diego Ribadenelra Traversarl 1.000 1 > .. * 
Daniela Ribadeneira Rivera 1.000 1 * 

Por lo mismo, la concurrencia representa a siete millones setecientos mil sucres (S/. 7"700.- 
000), dividido en siete mil setecientas (7.700) acciones nominativas y ordinarias de un mil 
sucres (S/. 1.000) cada una, que es el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Seguidamente, los accionistas concurrentes deciden constituirse en junta general extraordina- 
rla y universal de accionistas, de acuerdo con lo que dispone el Art. 9 del estatuto social y Art. 
280 de la Ley de Compañías, para tratar los sigulentes puntos de la agenda del día: 

3). Aprobación de la escisión de la compañía y de las bases de la operación esclsoria : 

2). Aprobación del estatuto social de la compañía resultante de la escisión, 

3). Autorizaciones. 

Jo APROBACIÓN DE LA ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA Y DE LAS BASES DE LA 
OPERACIÓN ESCISORIA., 

y



esta compañía considera lo siguiente: 

a). 

0 
b). 

9 

o. c). 

  

Due por escritura otorgada en esta ciudad, el 19 de agosto de 1975, ante el notario 

quinto de este cantón, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil mediante resolución N” 4466, de 29 de septiembre, inscrita 
en el registro mercantil el 6 de octubre de ese mismo año, se constituyó la compañía 
Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A., con un capital social de quinientos mil 
sucres (S/. 500.000), dividido en quinientas (500) acciones nominativas y ordinarias 
de un mil sucres 3 (S/. 1.000) cada una; 

Due por escritura otorgada en esta ciudad, el 30 de diciembre de 1976, ante la 

notarla décima tercera de este cantón, Dra. Norma Plaza de García, aprobada por la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante resolución N” 6452, de 17 de 
febrero de 1977, inscrita en el registro mercantil el 7 de marzo de este último año, la 
compañía aumentó el capital suscrito en siete millones doscientos mil sucres (S/. 
7'200.000), mediante aporte de dos especies Inmobiliarias, con lo cual alcanzó a siete 
millones setecientos mil sucres (S/. 7'700.000), dividido en siete mil setecientas 
(7.700) acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres (S/. 1.000) cada una, y 
reformó el estatuto social en la parte correspondiente al capital; 

Due por escritura otorgada en esta ciudad, el 27 de marzo de 1985, ante el notario 

quinto de este cantón, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil mediante resolución N* 970, de 14 de mayo, inscrita en el 
registro mercantil el 23 de mayo de ese mismo año, la compañía reformó el estatuto 
social; 

Due por escritura otorgada en esta cludad, el 15 de junio de 1979, ante la notaria 

décimotercera de este cantón, Dra. Norma Plaza de García, inscrita en el registro de 
la propiedad del cantón Santa Elena, el 15 de octubre de ese mismo año, la compañía 
adquirió por compra hecha a la compañía Intermediaria C. Ltda., los lotes de terreno 
N” 21, N” 22, N” 23, N” 24, N” 25, N” 26 y N” 27, de la manzana N” S.L.15, ubicados 
en la Lotización de Fincas Vacacionales "Blue Beach" (Balneario de Punta Blanca), que 
se extiende a lo largo de la vía Santa Elena-Manglaralto, entre el sitio conocido como 
"Estero de Vilches” y el recinto "San Pablo", en la parroquia y cantón de Santa Elena, 
en la provincia del Guayas; 

Due por escritura otorgada en esta ciudad, el 12 de diciembre de 1979, ante la 

notaria décimotercera de este cantón, Dra. Norma Plaza de García, inscrita en el 
registro de la propiedad de este cantón, el 13 de febrero de 1980 y reinscrita en el 
registro de la propiedad del cantón Durán, el 18 de diciembre de 1989, la compañía 
adquirió por compra hecha a la Sociedad Inmobiliaria e Industrial Compañía Anónima 
de Comercio SICACO, el lote de terreno N” 1 de la manzana C-3 de la Lotización 
Fincas Vacacionales Las Brisas (sector Santay), en la parroquia Eloy Alfaro del cantón



e 

h). 

1. 

J). 

Guayaquil, en la provincia del Guayas; 

dot 

Due por escritura otorgada en esta ciudad, el 12 de: diciembre de :1979, ante la 

notaria décimotercera de este cantón, Dra. Norma Plaza de García, inscrita en el 
registro de la propiedad de este cantón, el 12 de febrero de 1980, la compañía adqui- 

“rió por compra hecha a la Socledad Inmobiliaria e Industrial Compañía Anónima de 
Comercio SICACO, el lote de terreno N” 2 de la manzana C-3 de la Lotización Fincas 
Vacaclonales Las Brisas' (sector Santay), en la parroquia Eloy Alfaro del cantón 
Guayaquil, en la provincia del Guayas; 

Due por escritura otorgada en la ciudad de Machala, el 18 de septiembre de 1986, 

ante el notario segundo de ese cantón, Dr. José Javier Cabrera Román, inscrita en el 
registro de la propiedad de ese cantón, el 23 de esos mismos mes y año, la compañía 
adquirió por compra hecha a la compañía Importadora de Maquinarias y Equipos 
IMEQUIP S.A., el lote de terreno N” 19, del sector "Vía a Pasaje”, ubicado frente a la 
Vía a Pasaje (hoy avenida 4 de Julio) de la ciudad de Machala, en la provincia de El 
Oro; 

moi” A o AS FO 

E 

| Due por escritura otorgada en esta cludad, el 18 de Junio de 1987, ante el notario 

- quinto de este cantón, Dr. Gustavo Falconí' Ledesma, «inscrita en el registro de la 
propiedad del cantón Machala, el 2 de julio de ese mismo año, la compañía constituyó 
primera hipoteca a favor del Banco del Pacífico S.A., sobre el lote de terreno N” 19 
ubicado en el kilómetro 1 1/2 de la vía Machala-Pasaje,.en la ciudad de Machala, 
provincia de El Oro, determinado en el literal anterlor, para garantizar] las obligaciones 
dinerarias que adquirió en esa fecha con esa entidad Ananciera; 

Due el parágrafo 30. mandado a agregar a a continuación del Art. 387 de la Ley de 

Compañías por el numeral 19 del Art. 74 de la Ley No. 31 de Mercado de Valores, 
expedida el 6 de mayo de 1993, publicada en el suplemento al Registro Oficial N” 199, 
de 28 de esos mismos mes y año, introdujo la figura de la escisión, por la que una 
compañía puede escindirse, fraccionando su patrimonio para la creación de una -o 
más- compañía resultante, adjudicándole a ésta a vía de división del patrimonio de la 
compañía escindida, activos tangibles o intangibles a valor presente o de mercado, la 
asunción de pasivos y de cuentas del patrimonio, incluyendo la adjudicación de un 
valor para constltulr el capital suscrito de la compañía resultante, fraccionado del 
capltal de la compañía escindida o como resultado de una adjudicación y capitaliza- 
ción simultánea de cuentas patrimoniales de la compañía escindida en favor de la 
compañía resultante; : 

Due se ha preparado a esta fecha un balance final o de escisión de la compañía 

Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. (inclusive un balance final con el ajuste 

de la cuenta patrimonial de valuación en virtud de una valoración de mercado de los 
inmuebles a adjudicarse) y nuevos balances iniciales de la compañía resultante así 

como de la escindida después de la escisión; 

 



  

  

k). 

Inversiones Iumobillarias Guayaquil IGSA S.A, se ha dividido en dos partes: (1) una 
que se adjudica y pasa a constituir el patrimonio de la compañía resultante; (8) y otra, 

que continúa como patrimonio de la compañía escindida Inversiones Inmobiliarias 

Guayaquil IGSA S.A., que conserva su capital suscrito inalterable, sin fraccionamiento 

ni disminución; o . o - o 

1. Due a la compañía anónima resultante de la escisión se le ha asignado un capital 

suscrito por capitalización parcial de la cuenta patrimonial de reservas facultativas 
que aparece de la compañía escindida. Adicionalmente, a la compañía anónima 
resultante se le ha adjudicado el patrimonio correspondiente, que comprende activos 
y pasivos (patrimonio) expresamente señalados en el balance inicial; 

m). Due a la compañía anónima resultante de la escisión se le adjudica a valor de merca- 

do los inmuebles que quedan señalados en los literales d), €), 1) y g) de estos conside- 

rados, a cuyo efecto existen los informes que justifican los avalúos correspondientes; 

nm). Due la adjudicación de los bienes inmuebles a la compañía anónima resultante de la 

escisión no está sujeta a ningún Impuesto fiscal, provincial o municipal, por lo que 
está exenta de los impuestos de alcabala y sus adicionales, de registro y sus adiciona- 
les y plusvalía o a la utilidad en la transferencia. Tampoco la reserva por valuación del 
activo fijo inmobiliario está sujeta al impuesto a la renta, conforme al último artículo 
innumerado mandado a agregar por el numeral 19 del Art. 74 de la Ley de Mercado de 
Valores a continuación del Art. 387 de la Ley de Compañías; y, 

LE 

ñ). Due la Superintendencia de Compañías ha aprobado la denominación propuesta 

como "IGSACORPUS C.A.”, para la compañía resultante de la escisión, dentro del 
trámite N” 13113 de consulta y reserva de denominación, de 4 de diciembre de 1997. 

Con estos antecedentes, el señor Sebastián Corral Bustamante pone a consideración 
de la junta general de accionistas, la aprobación de la escisión de la compañía Inversiones 
Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. en una compañía resultante que se denominará IGSACOR- 
PUS C.A., adjudicándole por fraccionamiento del patrimonio parte de éste que comprende 
activos y pasivos (patrimonio), incluyendo parte de la cuenta patrimonial de reservas facultati- 
vas que se capitalizan para constituir el capital suscrito de la indicada compañía resultante. 

Inmediatamente la junta general, por unanimidad de los accionistas concurrentes que son 

todos los de la compañía, acuerda escindir la compañía Inversiones Inmobiliarias Guayaquil 
IGSA S.A., creando la compañía resultante que se denominará IGSACORPUS C.A., adjudicán- 
dole a ésta parte del patrimonio, incluyendo activos, pasivos (patrimonio), inclusive parctal- 
mente la cuenta patrimonlal de reservas facultativas que se capitalizan para constituir el 
capital suscrito, conforme las siguientes bases de la operación escisoria: 

I La compañía Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A., con motivo del acto 
societario acordado, segulrá manteniendo su denominación, así como su naturaleza y
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A mayor abundamiento, la junta general de accionistas hace suya y aprueba la valora- 
ción comercial o de mercado de los blenes inmuebles que se adjudican a la compañía 
resultante, en virtud del Art 2 de la Resolución N* 94.1.3.3.0008, de 31. de octubre de u 

1994, publicada en el registro oficial N* 566, de 11 de noviembre de ese mismo año, 
reformado por la Resolución N* 97.1.7.3.0010, de 22 de julto de 1997, publicada en 
el registro oficial N” 118, de 29 de esos mismos mes y año, por la que la Superinten- 
dencia de Compañías estableció las normas para la valuación y registro contable de 
activos a valor presente o a valor de mercado, a las que se someterán en los casos de 
fusión o escisión, las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones, de 3 
economía mixta y de responsabilidad limitada, sujetas al control de la Superintenden- 

  

ela de Compañías. pot o . 

v Los valores correspondientes a las principales cuentas del balance final o de escisión 
. de la compañía Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. son los siguientes: 

ACTIVO TOTAL CORRIENTE 10.728'759,427 

ACTIVO TOTAL NO CORRIENTE 1.487'047,888 

TOTAL ACTIVOS ES : 19.2 15'807.315 

PASIVO TOTAL CORRIENTE O, 7.043541.018 
PASIVO TOTAL NO CORRIENTE 2.544'655.178 O 

TOTAL PASIVOS . - . .9.888'196.190 - 

PATRIMONIO 2.62761 1.1 19 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO . 132 15'807.315 AS 
3 E 

vi Los valores correspondientes a las principales et cuentas del balance inicial (luego de la 
escisión) de la compañía Inversiones Inmobillarias Guayaquil 1GSA S.A. son los ”  ” 

. 

siguientes: 

ACTIVO TOTAL CORRIENTE — 10.728'769.427 . 0 
ACTIVO TOTAL NO CORRIENTE 1.208'215.999 
TOTAL ACTIVOS 11.938975.426 

PASIVO TOTAL CORRIENTE + 7.043'541.018 
PASIVO TOTAL NO CORRIENTE o 2.544'855.178 , 
TOTAL PASIVOS 9.588'196.1968 

PATRIMONIO 2.348"779.230 O 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO - 11.936'978.426 

vu El capital suscrito de la compañía Inversiones Inmobiliarias Quayaquil IGSA S.A. -que 
es de siete millones setecientos mil sucres (S/. 7'700. 000) se mantiene inalterable 
luego de su escisión. 

VII. La compañía escindida Inversiones Inmobillarias Guayaquil IGSA S.A. mantiene los 
demás blenes muebles e inmuebles no adjudicados expresamente a la compañía



u 

personalidad Jurídicas. 

La compañía Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. es propietaria de los 
inmuebles que constan señalados en los literales d), e, 1) y e de los considerandos 
anterlores. : 

En virtud de la escisión, la compañía escindida Inversiones Inmobiliarias Guayaquil 
IGSA S.A. adjudica a favor de la compañía resultante IGSACORPUS C.A., los siguien- 
tes inmuebles: l % a 

a). 

b). . 

d). 

Los lotes de terreno N* 21, N” 22, N” 23, N” 24, N* 25, N* 26 y N* 27, de la 
manzana N” S.L.-15, con una superficie total de 2.059 m2, ubicados en la 
Lotización de Fincas Vacacionales "Blue Beach" (Balneario de Punta Blanca), 
que se extiende a lo largo de la vía Santa Elena-Manglaralto, entre el sitio 
conocido como "Estero de Vilches" y el recinto "San Pablo", parroquia y cantón 
de Santa Elena, en la provincia del Guayas, dentro de los siguientes linderos 
y dimenstones que aparecen del título adquisitivo: pos el norte, calle pública, 
con 50 m; por el sur, calle del Cerro Blanco, con 10 m; por el sureste, calle 
del Cruce, con 65 m; y, por el oeste, lotes Nos. 18, 19 y 27 que forman un 
solo cuerpo cierto, con 50 m. 

El lote de terreno N? 1 de la manzana C-3 de la Lotización Fincas Vacacionales 
Las Brisas (sector Santay), con una superficie de 12.600 m2, ubicado en la 
parroquia Eloy Alfaro del cantón Guayaquil, en la provincia del Guayas, dentro 
de los siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título adquisitivo: 
por el noreste, lote N” 2 de la misma manzana, con 200 m; por el oeste hacia 
el sur, con terrenos de la Asociación de Ganaderos del Litoral que fueron de la 
vendedora y permutados a FERIAS S.A., con 211,30 m; por el noreste, vía 

Durán-Yahuachi, con 28 m; y, por el sureste, calle pública de lotización que 
divide el sector C-3 del C-4, con 98 m. 

El lote de terreno N? 2 de la manzana C-3 de la Lotización Fincas Vacacionales 
Las Brisas (sector Santay), con una superficie de 8.000 m2, en la parroquia 
Eloy Alfaro del cantón Guayaquil, en la provincia del Guayas, dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones que aparecen del título adquisitivo: por el 
noreste, lote N” 3 de la misma manzana, con 200 m; por el suroeste, lote N? 

1 de la misma manzana, con 200 m; por el sureste, calle pública de la lotiza- 
ción que divide la manzana C-3 de la C-4, con 40 m; y, por el noroeste, la vía 
Durán Yaguachi, con 40 m. 

El lote de terreno N” 19, con una superficie de 4.800 m2, del sector Vía a 
Pasaje, ubicado frente a la Vía a Pasaje (hoy avenida 4 de Julio) de la ciudad 
de Machala, en la provincia de El Oro, dentro de los siguientes linderos y 
dimensiones que aparecen del título adquisitivo: por el norte, vía Pasaje, con 
60 m,; por el sur, propiedad del señor Esteban Quirola Figueroa, con 60 m; 
por el este, propiedad del señor Gerónimo Benítes Granda, con 80; y, por el 
oeste, propiedad del mismo señor Benítez Granda, con 80 m. 

 



  

k). - o y 

Inversiones Inmobillarias Guayaquil IGSA S.A, se ha dividido en dos partes: (1) una 
que se adjudica y pasa a constituir el patrimonio de la compañía resultante; (1) y otra, 
que continúa como patrimonio de la compañía escindida Inversiones inmobiliarias 
Guayaquil ¡GSA S.A., que conserva su capital suscrito inalterable, sin fraccionamiento 
ni disminución; Ea e ON 

e a Po 

1. Due a la compañía anónima resultante de la escisión se le ha asignado un capital 

suscrito por capitalización parcial de la cuenta patrimonial de reservas facultativas 
. que aparece de la compañía escindida. Adicionalmente, a la compañía anónima 

o. resultante se le ha adjudicado el patrimonio correspondiente, que comprende activos 
y pasivos ( patrimonio) expresamente señalados en el balance inicial; 

m). Due ala compañía anónima resultante de la escisión se le adjudica a valor de merca- 

do los inmuebles que quedan señalados en los literales d), e), f) y g) de estos conside- 
rados, a cuyo efecto existen los Informes que justifican los avalúos correspondientes; 

nm). Due Ja adjudicación de los bienes inmuebles a la compañía anónima resultante de la 

escisión no está sujeta a ningún Impuesto fiscal, provincial o municipal, por lo que 
está exenta de los impuestos de alcabala y sus adicionales, de registro y sus adiciona- 
les y plusvalía o a la utilidad en la transferencia. Tampoco la reserva por valuación del 
activo fijo inmobiliario está sujeta al impuesto a la renta, conforme al último artículo 
innumerado mandado a agregar por el numeral 19 del Art. 74 de la Ley de Mercado de 
Valores a continuación del Art. 387 de la Ley de Compañías; y, 

ñ). Due la Superintendencia de Compañías ha aprobado la denominación propuesta 

como "IGSACORPUS C.A.", para la compañía resultante de la escisión, dentro del 
trámite N” 13113 de consulta y reserva de denominación, de 4 de diciembre de 1997. 

Con estos antecedentes, el señor Sebastián Corral Bustamante pone a consideración 
de la junta general de accionistas, la aprobación de la escisión de la compañía Inversiones 
Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. en una compañía resultante que se denominará IGSACOR- 
PUS C.A., adjudicándole por fraccionamiento del patrimonio parte de éste que comprende 
activos y pasivos (patrimonio), incluyendo parte de la cuenta patrimonial de reservas facultati- 
vas que se capitalizan para constituir el capital suscrito de la indicada compañía resultante. 

Inmediatamente la Junta general, por unanimidad de los accionistas concurrentes que son 
todos los de la compañía, acuerda escindir la compañía Inversiones Inmobiliarias Guayaquil 
IGSA S.A., creando la compañía resultante que se denominará IGSACORPUS C.A., adjudicán- 

dole a ésta parte del patrimonio, Incluyendo activos, pasivos (patrimonio), inclusive parcial- 
mente la cuenta patrimonial de reservas facultativas que se capitalizan para constituir el 
capital suscrito, conforme las siguientes bases de la operación escisoria: 

I La compañía Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A., con motivo del acto 
societario acordado, seguirá manteniendo su denominación, así como su naturaleza y



vu 
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A mayor abundamiento, la junta general de accionistas hace suya y aprueba la valora- 
ción comercial o de mercado de los bienes inmuebles que se adjudican a la compañía 
resultante, en virtud del Art 2 de la Resolución N* 94.1.3.3.0008, de 31. de octubre de 
1994, publicada en el registro oficial N* 566, de 11 de noviembre de ese mismo año, 
reformado por la Resolución N* 97.1.7.3.0010, de 22 de julio de 1997, publicada en 
el registro oficial N” 118, de 29 de esos mismos mes y año, por la que la Superinten- 
dencia de Compañías estableció las normas para la valuación y registro contable de 
activos a valor presente o a valor de mercado, a las que se someterán en los casos de 
fusión o escisión, las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones, de 
economía mixta y de responsabilidad limitada, sujetas al control de la Superintenden- 
cla de Compañías. ot Za 

Los valores correspondientes a las principales e cuentas del balance Anal o > de escisión 
de la compañía Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. son Jos siguientes: 

ACTIVO TOTAL CORRIENTE 10,728'759.427 
ACTIVO TOTAL NO CORRIENTE 1.487047.888 
TOTAL ACTIVOS e ..12.218'807.315 

PASIVO TOTAL CORRIENTE. “e, 7.043541.018 . 
PASIVO TOTAL NO CORRIENTE 2.544'655.178 
TOTAL PASIVOS -—,.,9.888'196:198 + - 

PATRIMONIO 2.027611. 119 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO + 005 12218807315 

Los valores correspondientes a las principales cuentas del balance inicial (luego de la 
escisión) de la compañía Inversiones Inmobiltarias Guayaquil IGSA S.A. son los ” . 
siguientes: 

ACTIVO TOTAL CORRIENTE : 10.728759.427 
ACTIVO TOTAL NO CORRIENTE 1.208"215.999 
TOTAL ACTIVOS 11.938'973.426 

PASIVO TOTAL CORRIENTE - 7.043541.018 
PASIVO TOTAL NO CORRIENTE - 2.644'655.178 
TOTAL PASIVOS 9.588'196.196 

PATRIMONIO 2. 348 779.290 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 11 .930978.42 

El capital suscrito de la compañía Inversiones Inmobillarias Guayaquil IGSA S.A. que 
es de siete millones setecientos mil sucres (S/, 7'700. 000)- se mantiene inalterable 

luego de su escisión. 

La compañía escindida Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. mantiene los 
demás blenes muebles e inmuebles no adjudicados expresamente a la compañía 

 



    

  

La adjudicación incluye todos los usos, costumbres, derechos y servidumbres eS agbxos 

incluyendo las eventuales construcciones e - instalaciones de servicios que beneficien a 
los inmuebles. O o o o 

Si bien se determinan superficies, Underos y dimensiones, la adjudicación de cada 
inmueble se hace como cuerpo clerto.. S . 

a 

El lote de terreno N? 19 ubicado en ¿la ciudad de Machala soporta una hipoteca abierta 
y prohibición voluntaria de enajenar a favor del Banco del Pacífico S.A. constituida 
conforme se señala en el literal h) de los considerandos, y sí bien esta caución real no 
impide la adjudicación -ni pudiera impedir-, sería conveniente contar con la autoriza- 
ción escrita de la entidad financiera acreedora, más todavía cuando con la escistón no 
se alteran los derechos reales constituidos y, por el contrario, nacen dos deudores 
solidarios en virtud del artículo Iinnumerado (VII) mandado a agregar por el numeral 

19 del Art. 74 de la Ley de Mercado de Valores a continuación del Art. 387 de la Ley 
de Compañías. 

Los inmuebles indicados se adjudican al valor comercial que consta en el balance 
inicial de la compañía resultante, como activo fijo (terrenos y edificios) y como contra- 
partida en la cuenta patrimonial de reserva por valuación. 

Expresamente se aprueba los siguientes valores de mercado para los siguientes 
inmuebles, con motivo de la adjudicación a vía de escisión: 

a). Los lotes de terreno N* 21, N” 22, N” 23, N* 24, N” 25, N”* 26 
y N* 27, de la manzana N” S.L.-15, con una superficie total de 
2.059 m2, ubicados en la Lotización de Fincas Vacacionales 
"Blue Beach" (Balneario de Punta Blanca), que se extiende a lo 
largo de la vía Santa Elena-Manglaralto, entre el sitio conocido 
como "Estero de Vilches" y el recinto "San Pablo”, parroquia y 
cantón de Santa Elena, en la provincia del Guayas 
coscopocononrancos encosanoncnvccnonaccnnacanacacanaosocacarasnasas /.  161'550.000 

b). El lote de terreno N* 1 de la manzana C-3 de la Lotización * 
Fincas Vacacionales Las Brisas (sector Santay), con una super- 
ficle de 12.600 m2, ubicado en la parroquia Eloy Alfaro del 
cantón Guayaquil, en la provincia del Guayas 
canorearo or nda rnccna ro nconencaronscononcnnanas soncossonennocaro /,  1.512'480.000 

c). El lote de terreno N” 2 de la manzana C-3 de la Lotización 
Fincas Vacacionales Las Brisas (sector Santay), con una super- 
ficte de 8.000 1m2, en la parroquia Eloy Alfaro del cantón Gua- 
yaquil, en la provincia del Guayas 

eronarenaccnoncnasa DIA $60'000.000 

d). El lote de terreno N” 19, con una superficie de 4.800 m2, del 
sector Vía a Pasaje, ubicado frente a la Vía a Pasaje (hoy aveni- 
da 4 de Jullo) de la ciudad de Machala, en la provincia de El 
OrO ...... ernonnnnconcconornocnonoocanancconenos beosoncrancconos S/. 3.969'553.000



h), 

J. 

k). 

». 
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Conferir poderes especiales para aquellos actos para los cuales se halle facultado el gerente 
y que tengan relación con los negocios sociales de la compañía. Para conferir poderes 
generales o para la designación de factores será necesaria la autorización de la junta general; 
pero ni aún de este modo, procede la cesión o delegación de las facultades del gerente; 

Vender. hipotecar, constituir gravámenes y enajenar los bienes inmuebles de de la compatila, 
con autorización expresa de la junta general; 

Convocar, conforme a la ley y este estatuto social, a junta general de accionistas ordinaria 
o extraordinariamente, en las que actuará de secretario;  : o 

Cuidar bajo su responsabilidad, que se lleven debidamente la contabilidad y los libros que 
exige el Código de Comercio; Jos libros de acciones y accionistas, de actas y sus expe- 
dientes, talonario de acciones y comunicaciones internas o externas; que se dé cumplimiento 
a las leyes tributarias que afecten a la compañía así como a las resoluciones de la Superin- 
tendencia de Compañías; 

Autorizar con su firma conjuntamente con cl presidente, los certificados provisionales, títulos 
y talonarios de acciones; y, certificar con su firma el contenido de las actas de junta general; 

Conocer y resolver los asuntos que la Junta general expresamente lo delegue, 

Nombrar, ratificar, reclegir o remover a los trabajadores y empleados de la compañía; 

Expedir los reglamentos e instructivos que se estime conveniente; 

Elaborar y presentar anualmente a la junta general ordinaria, el informe de operaciones 
sociales, el balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, los documentos anexos y 
balances parciales; ./ 

Proponcr a la junta general los proyectos de reparto de utilidades o de aumento de capital 
con cargo a cuentas patrimoniales, compensación de créditos, aporte de especies o en 
numerario, y a la formación de fondos de reserva facultativos o especiales; y, 

Ejercer todas las atribuciones que no correspondan a otro órgano de administración, relacio- 
nados con el giro normal de Jos negocios, pudiendo en general, conducir la atiministración 
de los negocios de la compañía. de acuerdo con las facultades previstas en la ley y en el 
presente estatuto social; y realizar todos los actos y contratos relacionados con el objeto so- 
cial, en representación de la compañia y con sujeción a la ley y al presente estatuto social, 

FrTULO QUINTO 
DE LA FISCALIZACIÓN | 

Art. 28 EL COMISARIO. La junta gencral ordinaria o extraordinaria nombrará yu comisario, que durará 
dos años en sus funciones, y tendrá las facultades determinadas por la ley. 

TITULO VI



  

otra autoridad de la compañía. IRA 

Art. 23 EL PRESIDENTE. El presidente podrá ser o no accionista de la compañía; durará cindo años en sus 
funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente hasta ser legalmente reemplazado mediante la 

. aceptación y posesión del puesto por parte del que le suceda. 

Mientras tanto, actuará en funciones prorrogadas, exceplo en el caso de destitución o abandono del 
e puesto. 

- Art. 24 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones del presidente: 

0 a).  '' Reemplazar al gerente en caso de falta, ausencia, impedimento o destitución, con todas sus 
atribuciones, deberes y obligaciones, inclusive la de la representación legal. 

b). Presidir las sesiones de junta general; 

c). Suscribir con el gerente, los certificados provisionales, títulos y talonarios de acción, actas 
de junta general, y todo documento que así le autorice la junta general, 

q d). Firmar la correspondencia que por resolución de la junta general deba así mismo ser firmada 
. por él; 

e). Convocar a junta gencral de accionistas, ordinaria o extraordinariamente, y, 

e.> D. Cuidar de la ejecución y cumplimiento de las resoluciones de junta general y de lo estatuto 
. social. 

7 Art. 25 EL GERENTE. El gerente podrá ser o no accionista de la compañía; durará cinco años en sus 
: funciones, pudiendo ser reelegido indefinitidamente hasta que sea legalmente reemplazado mediante 

» la inscripción del nombramiento de quien le suceda. 

0 Mientras tanto, actuará en funciones prorrogadas, excepto en el caso de destitución o abandono del 

puesto. 

Art. 26 REPRESENTACION LEGAL. El gerente es el representante legal de la compafíía, en todo lo 
judicial y extrajudicial, y gozará de todas las demás facultades constantes en la Ley de Compañías, 
a las que expresamente se hace referencia en estos estatutos. 

0 Art. 27 ATRIBUCIONES DEL GERENTE. Son atribuciones del gerente: 

2). Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general y del estatuto social; 

h). Efectuar descuentos, dar y podir finiquitos; otorgar cancelaciones; girar, aceptar y endosar 
, A documentos de crédito, tales como cheques, letras de cambio y pagarés a la orden; celebrar 
e -. contratos de sobregiro; y, en general, toda clase de documentos de instituciones públicas y 

privadas. aceptar garanilas en favor de la compañía; aceptar hipotecas de bienes ajenos en 
garantía de transacciones comerciales, otorgar garantías prendarias en nombre de la compa- 

, fia, clcétera;
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la primera convocatoria, se procederá a.una segunda convocatoria, con el número de. e accionistas : 

Art. 19 

Art. 20 

Art. 21 

Art. 22 

resentes, es EN EA AA Ai, A a 5 a AE 

Para los actos societarios. contemplados « en el Art, 282 -de la misma ley, se procederá sonforme. a este 
precepto legal. Do 0 ho 

QUORUM DECISORIO. La junta general tomará sus resoluciones por mayoría de votos del capltal 
concurrente, salvo los casos cxpresamente determinados por la ley o por el presente estatuto social. 

gar y E 
Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

POLI Sua A 

En las juntas generales los accionistas tendrán “derecho a voto; 2 proporción al copias pagado. 

ada 7 

IN STALACION DE JUNTAS. La junta “general estará presidida por el presidente, y a falta de éste, 
por cualquier accionista designado por la mayoría de los concurrentes. ,Como secretario actuará el 
gerente, y, en su falta, la persona especialmente designada para el efecto, ya sea accionista o un 

ACTAS. De cada sesión de junta general se claborará un acta a que podrá 7 redactada y aprobada en 
la misma junta o dentro de los quince días posteriores a ella, 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Corresponde a la junta general. E 

2). Reformar, codificar e interpretar con carácter obligatorio el estatuto social 

b). Ampliar o restringir el plazo de duración de la compañía; resolver sobre aumentos de capital 
suscrito, constitución de capital autorizado, reactivación, disolución, transformación, fusión 
o escisión; 

c). Resolver la creación de sucursales y agencias, asi como decidir sobre la inclusión de nuevas 
actividades complementarias al objeto social;  * 

d). Acordar la emisión de obligaciones, 

e). Elegir al presidente, gerente, comisario, y fijar sus remuneraciones; o 
IES 4d, rs Y 

f. Conocer el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, documentos aDEXOS € informes del 
gerente y comisario; 

g). Aprobar el presupuesto general anual, 

h). Aprobar el reglamento interno de la compañía; 

. Conocer y resolver sobre las consultas que realicen el presidente o el gerente; 

p. Autorizar al gerente la venta, hipoteca, constitución de gravámenes y enajenación de los 
bienes inmuebles de la compañía, a cualquier título; y, 

k). Ejercer las demás atribuciones que según la ley y este estatuto social no estén asiguados a 

 



Art. 12 

Art. 13 

Art. 14 

Art 15 

Art 16 

Art. 17 

Art. 18 

TITULO IV 
DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 

  

ORGANOS DE ADMINISTRACION. La compañía tendrá los siguientes organismos adminis- 
trativos: 

a). La junta gencral; 

b). La presidencia; y, 

€). La gerencia. 

LA JUNTA GENERAL. La junta general es el órgano supremo de gobierno de la compafíía y sus 
decisiones obligan a todos los accionistas, hayan o no participado en la reunión en que válidamente 
se adoptaren, sin perjuicio del derecho de impugnación, de acuerdo con la Ley. 

JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. La junta general de accionistas se eremirá ordi- 
naria o extraordinariamente en el domicilio de la compañía, previa convocatoria. Las ordinarias se 
reunirán una vez. al año, dentro de los primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 
económico de ta compañía; las extraordinarias se reunirán en cualquier época que fueren convocadas, 

INICIATIVA PARA CONVOCAR. Las juntas generales se reunirán por iniciativa del presidente, 
del gerente, del comisario o, salvas las excepciones legales, como el caso previsto en los Arts. 225 y 
226 de la Ley de Compañías; todo de acuerdo con la ley. 

CONVOCATORIA. La convocatoria se realizará por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía, y por comunicación individual y firmada por el 
gerente o por quien motive la convocatoria. 

En la convocatoría se determinarán el lugar, el día, la hora de la reunión, y los asuntos concretos a 
tratarse. La convocatoria deberá realizarse por lo menos con ocho días de anticipación a la fecha 
señalada. En dicho lapso no se contará la fecha de publicación y notificación con la convocatoria ni 
la de celebración de la junta. 

Cuando se encontrare presente la totalidad del capital pagado, y si así lo resolvieren los accionistas, 
éstos podrán instalarse sin previa convocatoria, en cualquier lugar de la República y alli tratar. los 
asuntos consignados en el orden del día, elaborado y aprobado en la misma reunión. * 

Las actas de las juntas universales deberán estar firmadas por todos los accionistas, o sus representan» 
tes, bajo sanción de nulidad. 

REPRESENTACION EN JUNTAS, Los accionistas deberán concurrir por si mismos o representa- 

dos El mandato podrá constituirse por medio de carta-poder dirigida al gerente de la compañía por 
su representado para cada reunión, y contendrá los requisitos reglamentarios determinados por la 

Superintendencia de Compañilas. 

No podrán ser representantes de los accionistas los administradores y el comisario de la compañila, 

QUORUM DE INSTALACION. La junta se entenderá válidamente constituida cuando concurriere 
a ella más de la mitad del capital pagado. Si por cualquier razón no se integrare esta junta general en



> 

Art.4 

q 11 
a . 

A s 

agencias y oficinas dentro o fuera del país. . 

PLAZO DE DURACION. El plazo de duración de la compañía es hasta el treinta y uno (31) de — - 
Mdiciembre del año dos mil veinte (2.020); plazo que podrá ampliarse o restringirse en virtud de 

Art.5 

Art. 6 

Art.7 

resolución legalmente adoptada por la junta general, y previo el cumplimiento de los requisitos de ley. 

TITULO H 
DEL CAPITAL SUSCRITO, TITULOS Y FONDO DE RESERVA 

CAPITAL SUSCRITO. El capital suscrito es la cantidad de siete millones setecientos mil sucres (S/. 
7'700.000,00), dividido en siete mil setecientas (7,700) acciones nominativas y ordinarias de un mil 0 

dy? no. mo . . y 

sucres (S/. 1.000,00) cada una. o o po 

AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL. Para proceder al aumento o disminución del capital 
será necesaria la aprobación de la junta general de accionistas, cuyas resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión -salvo el caso de elevación del valor de 
las acciones- y debiendo tenerse en cuenta lo que disponen los Arts. 282, 220 numeral 60 y 230 de la 
Ley de Compañías. o 

TITULOS Y CERTIFICADOS. Los títulos y certificados de acciones contendrán las declaraciones 0 o 
. €xigidas por la Ley y Mevarán las firmas del presidente y del gerente, Las acciones se transferirán de 

Art. 8 

Art. 9 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, 

REEMPLAZO DE TITULOS. En caso de extravío, pérdida, sustracción, destrucción o sustitución. + 

- " 

FONDO DE RESERVA. La compañía formará un fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por . 
lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito, segregando para este objeto un diez por ciento 

. de Jas utilidades líquidas de cada anualidad. Por decisión de la junta general se podrá crear fondos de” 0 

Art. 10 

Art. 11 

reserva especiales o facultativos. 

. 

TITULO MI : 
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES 

Y RESPONSABILIDADES DE LOS ACCIONISTAS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. Los accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y 0 
responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañías, a más de los que se establecen en el 
contrato social y en los presentes estatutos, y de los que legalmente les fueren impuestos por la 
administración de la compañila. Su responsabilidad estará limitada al monto de las acciones. 
REPARTO DE UTILIDADES. Después de practicadas las deducciones necesarias para atender la 
formación de las reservas legales y voluntarias, así como las demás previstas en leyes especiales, los 
accionistas percibirán como beneficio social, las utilidades líquidas y realizadas anuales de la . 
compañía, que se distribuirán a prorrata del capital pagado, en la forma que determine la junta general : 
de accionistas.



  

" Estatuto Social de la Compañía 
IGSACORPUS C.A. 

* TITULOI' 
DE LA DENOMINACIÓN, OBJETO, NACIONALIDAD, ' 

DOMICILIO Y DURACION DE LA COMPAÑIA 

Art. 1 DENOMINACION. La compañía girará bajo la denominación de IGSACORPUS C. A, 

Art.2 OBJETO. El objeto de la compañía está constituído por las siguientes actividades: 

2). : Proceder a la fabricación, prefabricación, elaboración, producción, ensamble, comercializa- 
ción, distribución, importación y exportación de elementos, materiales, herramientas, 

equipos y maquinaria para la construcción, la industria, la pequefía industria, el comercio, 
etcétera; .. a 

b). Promocionar y desarrollar terrenos, parcelaciones, urbanizaciones, fincas vacacionales, 
edificios. planes de vivienda, centros comerciales, restaurantes, zonas de servicios para la 

comunidad, jardines de paz, etcétera, para lo cual podrá negociar, adquirir, vender, permutar, 

aportar, hipotecar, gravar, partir, subdividir, fraccionar, transferir, ceder o arrendar propieda- 
des; o ] 

c). Dedicarse a la agencia, mandato, comisión, planificación y administración de hoteles, zonas 

y complejos de recrco, bienes muebles e inmuebles, bienes bajo el régimen de propiedad 
horizontal, lugares de esparcimiento natural con o sin infraestructura y establecimientos 
afines que signifiquen prestación de servicios para la necesidad de vivienda, distracción, 
recreación y servicios para la comunidad; 

d). Prestación de servicios de reconstrucción, restauración, decoración, diseño, conserjería, 

amueblamiento, mantenimiento, y otros servicios del negocio inmobiliario, 

e). Representación de compañias nacionales o extranjeras, formación de nuevas compañlas, 
administración, cesión y transferencia de participaciones o acciones; adquisición, representa- 
ción. cesión y concesión de patentes, invenciones, marcas, nombres comerciales, diseños, 
logotipos, palabras, dibujos, lemas comerciales, modelos o sistemas de publicidad e indus- 
trialcs, y cualquier forma, medio, resultado o efecto de propiedad intelectual, del ingenio, ya 
sean nacionales o extranjeras; , 

D. Intervenir en contratos con el sector público, a través de licitaciones, concurso de ofertas, 

concurso público o privado de precios, concurso de firmas y otros procesos reglados, de 
acuerdo con la normatividad prevista en la Ley de Contratación Pública y más leyes aplica- 
bles, reglamentos e instructivos. 

Al efecto, la compañía podrá importar o exportar o celebrar cualquier acto o contrato relacionado con 
el objeto social indicado. 

Art.3 NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compafiía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio lo 

tiene en la ciudad y cantón de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales,



TOTAL PASIVOS O.. > 

PATRIMONIO 6.603'583.000 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO * . 8, 003583. 000 
; 

XI Según lo que antecede, el cuadro de Integración de copatal de ela compañí IGSACOR- . 
PUS C.A. es el siguiente: > * me 

IGSACORPUS C.A. 

      

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO . 
ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO . e po MUERO AS 

os Y PAGADO OS ACCIONES h " artzaL : 4 

VERSIONES ARIRS . 7*696.000 TI 99,960 
TNVERSIONES COSTA 1.0090 1 0,915 
MECSA 1.000 1 0,013 
DIXGO RIBADENEIRA 1.090 1 0,013 
DAMIELA RIBADENEIRA 1.000 1 0,013 

  

    

7'700.000 7.700 100,000 

Z La compañía resultante responderá solidariamente por las obligaciones contraídas por 
la compañía escindida hasta la fecha de la escisión y viceversa. O 

Una vez inscrita la escritura de escisión en el registro mercantil, cada compañía . 
actuará independientemente de la otra, con su propla personalidad jurídica, obligando 
desde la mencionada fecha de su inscripción en el registro mercantil, únicamente el 
patrimonio propio de cada una. ; .. 

4 

La adjudicación de los activos fijos inmobillarios a favor de la compañía resultante no 
está sujeta a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, por lo que no paga 
impuesto de alcabala y adicionales, de registro y adicionales o plusvalía. Tampoco la 
valuación a valor de mercado o comercial está sujeta a impuesto a la renta, conforme 
el artículo último innumerado mandado a agregar por el numeral 19) del Art. 74 de la 0 
Ley de Mercado de Valores. 

3 

El saldo acreedor de la cuenta patrimonial de reserva por valuación puede ser objeto 
de capitalización, compensación de pérdidas o devolución en caso de liquidación de la 
compañía, previa decisión de la junta general de accionistas o del organismo compe- 
tente. Sin embargo, no podrá distribuirse como utilidades ni utilizarse para cancelar 
el capital suscrito insoluto. 0 

2o APROBACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA RESULTANTE DE LA 
ESCISIÓN. 

El señor Presidente dispone que por secretaría se dé lectura al proyecto de estatuto social de 
la compañía resultante de la escisión, hecho lo cual se lo aprueba con el siguiente texto:



resultante y también conserva el valor total de pasivos indicados en el balante 
* (luego de la escisión) 

  

IX A mayor abundamiento, la junta general de accionistas conoce y aprueba el balance 
. final o de escisión de la compañía Inversiones Inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. y el 

balance inictal (después de la escisión) de la misma compañía. 

. Según lo que antecede, el cuadro de integración del capital suscrito y pagado de la 
compañía Inversiones Inmobillarias Guayaquil IGSA S.A., antes y después de la 

" escisión, se mantiene invariable e inalterable, ya que no se lo ha fraccionado para 
adjudicar a la resultante, de la siguiente manera: ,. 

inversiones inmobiliarias Guayaquil IGSA S.A. 
CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO 

  

ANTES DE LA ESCISION DESPURS DE LA ESCIAION 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO NUMERO t CAPITAL SUECRITO NUNERO $ 

Y PMIADO ACCIONES CAPITAL Y PAGADO ACCIONES CAPITAL 

INVERSIONES ARIXS 7'696.000 7.696 99,948 7'696.000 7.696 . 99,940 

INVERBIONES COSTA 1.000 1 0,015 1.000 1 “0,013 
MECSA 1.000 1 0,019 1.000 1 0,01) 

DIEGO RIBADEMEIRA 1,000 1 0,013 1.009 1 0,015 
DAMIBLA RIBADINNIRA 3,000 i 0,013 1.900 : 1 0,013 

7:"700.000 7.700 100,000 7'700.000 7.700 100,600 

” TIA 

os x La compañía resultante de la escisión denominada IGSACORPUS C. A. se regirán por 
la Ley de Compañías, el correspondiente estatuto social que se aprueba en esta misma 
junta y más disposiciones pertinentes. 

. xI La compañía resultante se constituye con una capital suscrito y pegado de siete 
millones setecientos mil sucres (S/. 7'700.000), dividido en siete mil setecientas 
(7.700) acciones nominativas y ordinarias de un valor de un mil de sucres (S/. 1.000) 

0 cada una. 

Al efecto, la junta general de accionistas resuelve tomar de la cuenta patrimonial de 
reservas facultativas de la compañía escíndida, el valor de siete millones setecientos 

. mil sucres (S/. 7'700.000), para adjudicar mediante capitalización « en la constitución 
. del capital suscrito de la compañía resultante. 

“Una vez Inscrita la escisión en el registro mercantil de Guayaquil, se emitirán los 
correspondientes títulos singulares o múltiples, a elección de los accionistas. 

Xi Los valores correspondientes a las principales cuentas del balance inicial de la compa- 
ñía IGSACORPUS C.A. son los sigulentes: 

e ACTIVO TOTAL CORRIENTE : 0: 
. ACTIVO TOTAL NO CORRIENTE 6.603'583.000 

: TOTAL ACTIVOS - 6.603'883.000 

* PASIVO TOTAL CORRIENTE 0 
PASIVO TOTAL NO CORRIENTE . 0



e 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN Ny . a YE      Registro Oficial N?* 222, de 22 de los mismos mes y año. Actuará como liquidador el gefente de la 
compaflía, a menos que la junta general resolviere otra cosa.”. 

39 AUTORIZACIONES. 

La junta general de accionistas, autoriza al Gerente de la compañía, la compañía Servicios 
Administrativos y Contables MADIRT Cía. Ltda., y a ésta a través de su representate legal, 
para que realice los siguientes actos como consecuencia de los asuntos aprobados en la 
agenda del día: o sai 

a). Para que suscriba la correspondientes escritura de escisión, “adjunte los docu- 
mentos habilitantes que sean necesarios, someta a aprobación de la Intenden- 
cla de Compañías de Guayaquil y cumpla con las diligencias necesarias hasta 
su Inscripción en el registro mercantil; 

“ 1 40 EEN - 

b). Para que acepte cualquier insinúación; "modificación, supresión € o aclaración 
que insinúe la autoridad competente, siempre que con ello'no se altere los 
derechos adquiridos por la compañía; o zi an : 

c). Para que “proceda a emitir los títulos de acciones de la compañía resultante en 
forma conjunta con el presidente; y, 

d). Para que realice cualquier acto necesario para la viabilización de la escisión. 

Siendo las 19h00, el señor Presidente concede un receso. Reinstalada la sesión a las 19h30, 
por secretaría se lee la presente acta, y se la aprueba por unanimidad, en todas sus partes. 
Por no haber otro asunto que tratar, el señor Presidente declara terminada esta junta a las 
19h45, firmando para constancia todos los concurrentes con las autoridades de la compañía, 
en cumplimiento de lo que dispone el Art. 9 del estatuto social y Art. 280 de la Ley de Compa- 
ñías, que ha amparado esta junta.- (f) llegible.- Diego Ribadeneira Traversarl.- Presidente.- Por 
Inversiones Arles Invaries S.A.: (f) llegible.- Sebastián Corral Bustamante.- Gerente de Madirt 
Cía. Ltda.- Acclonista.- Por Inversiones de la Costa Invercosta S.A.: (f) legible.- Sebastián 
Corral Bustamante.- Gerente de Madirt Cía. Ltda.- Acclonista.- Por Mecsa S.A.: (f) legible.- 
Sebastián Corral Bustamante.- Gerente de Madirt Cía. Ltda.- Accionista.- (f) llegible.- Diego 
Ribadeneira Traversari.- Accionista.- (f) llegible.- Daniela Ribadeneira Rivera.- Accionista.- (1) 
Sebastián Corral Bustamante.- Secretario.- 

Es flel copla del original que reposa en el libro de actas de juntas generales de accionistas al 
cual me he remitido.- 

ayaquil, 8 de diciembre de 1997 

Sebastián Corral Bustamante 

Secretario
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SIMORILIARIA GUAYAQUIL IGSASA. +7 : 
BALANCE GENERAL FINAL 
AL 8 de Diciembre de 1997 po 
(Expresado en Sucres)., 

CUENTAS 

ACTIVOS 
Caja y Bancos 

“4 

- Inversiones 

Cuentas por Cobrar 
Cllentes 

Afilladas 

Otras Cuentas por Cobrar 
Documentos Descontados 

Mercadería en Stock 
Viila 4 

. Mia 2 

Villa 7 
Villa 8 

Villa 9 

Villa 10 

Villa 13 
Villa 17 - 
Villa 18 

Gastos Anticipaados .. 
— Interéses 

Seguros 
Otros 

Total Activo Corrlente 

Activo filo 

Terrenos 

Edificios 

Muebles y Enseres 
Maquinaria y Equipo 
Vehículos 

Construcciones en Proceso 

Otros Activos 

TOTAL ACTIVOS 

      

97-12-08 . 

a E: 

, 51.277.197 
Apo 

MA asi, A . 
e 

273.504.292 
+ :1521.718.688. 

oa o 545. 811,724 
Z (527.116.585) 

-1.813.918,119 

0 494.255512 
 BA255512 
"434.255.512 
434.255.512 

11 id 0055 434,255.52 o 
pes LLN0 4 434,255,542 

434.255.512 
110040 494,255,512 

434.255.512 
15 ID00-209.608 00 

do 

+ «13,391,466 
3.230.000 

267.305.695 

.40.728.759.427 

202.602.511 
1.122.807.373 

16.831.142 
103.519.714 

6.049.417 
35.012.732 

1.436.222.888 

225.000 

  

SALDO AL 

got 
me AS71950900 

    

BOnAtn E 

 



PASIVOS 

Obligaciones Bancarlas 

Banunión 

international Bank of Miami 
Soriedad General 

Fynagro 

intereses Obiigac. Bancarias 

Cuentas por Pagar 
Acreedores Varios 

Relacionadas 

impuestos 

interéses Financiados 

Garantía Cllentes 

Anticipos Clientes 

Total Pasivo Corriente 

Obligaciones Banc. L..P, 
Finagro 

Sociedad General 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Soctal 

Reserva por Revalorizac.Pat. 

Reserva Legal 

Reserva Facultatlva 

Reexpresión Monetaria 

Utilidades Arumutadas 

Utilidad ¿Pérdida del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

981.450.000 
4,943.600.000 
128.048.073 > : 
79.484.764 

102.062.313 

8.234,645.150 

  

205.182.272 
66.079.979 
(21.731.195) 
50.290.591 

263.569.222 
245.511.000 
808.695.068 

  

7.043.541.018 

937.602.740 
4.607 052.438 
2.544.655.178 

9.588,196.196 

7,700.000 
926.228.293 

3.850.000 
21.616.868 

1,162.94 1.009 
186.392.575 
316.882.295 

  

2,627.811.119 

12.215.907.315 

   



INMOBILIARIA GUAYAQUIL IGSA 8.A. 
BALANCE FINAL ANTES DE ESCÍBION 

. AL 8 de Diciembre de 1997 

(Expresado en Sucres) 

CUENTAS 

ACTIVOS 
Caja y Bancos 

Inversiones 

Cuentas por Cobrar 

Clientes 

Afiliadas 

Otras Cuentas por Cobrar 

Documentos Descontados 

Mercadería en Stock 

Villa 1 

Villa 2 

Villa 7 

Villa 8 

Villa 9 

Villa 10 

Villa 13 

Villa 17 

Villa 18 

Gastos Anticipaados 

Interéses 

Seguros 

Otros 

Total Activo Corrícnte 

Activo fijo 

Terrenos 

Edificios 

Mucbles y Enseres 

Maquinaria y Equipo 

Vehículos 

Construcciones cn Proceso 

Otros Activos 

TOTAL ACTIVOS 

BALANCE 

AJUSTAD. + 

POR ESCIS. * 

go loan y ia 

67,277,197 

4,671,958,808 

273,504,292' 

1,521,718,688 

545,811,724 ' 
(527,116,585) 

1,813,918,119 . 

434,255,512 

434,255,512 

434,255,512 

434,255,512 

434,255,512 

434,255,512 

434,255,512 

434,255,512 

434,255,512 
a lim 

3,908,299,608 

250,684,229 
13,391,466 
3,230,000 

267,305,695 

10,728,759,427 

$,984,466,156 
1,665,694,839 

16,831,142 
103,519,714 

6,049,417 
35,012,732. 

7,81 1,573,999 

“225,000 

18,540,558,426 

pos



PASIVOS 

Obligaciones Bancarias 
Banunión 

International Bank of Miami 

Sociedad General 

Fynagro 

Interéses Obligac. Bancarias 

Cuentas por Pagar 

Acreedores Varios 

Relacionadas 

Impuestos 

Interéses Financiados 

Garantía Clientes 

Anticipos Clientes 

Total Pasivo Corriente 

Obligaciones Banc. L..P. 

Finagro 

Sociedad General 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Social 

Reserva por Revalorizac.Pat. 

Reserva Legal 

Reserva Facultativa 

Reexpresión Monetaria 

Utilidades Acumuladas 

Utilidad /Pérdida del Ejercicio 

Reserva por Valuación 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

    

981,450,000 

4,943,600,000 

“>” 128,048,073 

79,484,764 

102,062,313 

6,234,645, 150 

  

205,182,272 
66,079,979 
(21,731,195) 
50,290,591 

263,563,222 
245,51 1,000 

88,895,868 

  

7,043,541,018 

937.602,740 
1,607,052,438_' 
2,544,655,178 — 

  

9,588,196,196 

7,700,000 
928,228,293 

3,850,000 
21,616,868 

1,162,941,089 — 
186,392,575 
316,882,295 

6,324,751,111 

8,952,362,230 

18,540,558,426 
¡E oo Fr. 

— HMadiADORT    



INMOBILIARIA GUAYAQUIL 1GSA S.A. 

BALANCE GENERAL RESULTANTE DE ESCISION . 
AL 8 de Diciembre de 1997 

(Expresado cn Sucres) 

CUENTAS ' 

ACTIVOS' 
Caja y Bancos. 

Inversiones 

Cuentas por Cobrar 

Clientes . 

Afiltadas 

Otras Cuentas por Cobrar 

Documentos Descontados 

Mercadería en Stock 

Villa 1 ' 
Villa 2 

Villa 7 

Villa 8 

Villa 9 

Villa 10 

Villa 13 
Villa 17 

Villa 18 

Gastos Anticipaados., 
Interéses .., 

Seguros... 
Otros 

Total Activo Corriente 

Activo fijo 

Terrenos 

Edificios 

Mucbles y Enseres 

Maquinaria y Equipo 

Vehículos 

Construcciones en Proceso 

Otros Áctivos 

TOTAL ACTIVOS 

  

yo 2 67,277,197 

4,671,958,808 

-273,504,292 
-  1,521,718,688 

sp 1::545,811,724 
527, 116,585 

-—, 1,813,918,119 

> -434,255,512 
— 434,255,512 

0% 2 :1434,255,512 
- 434,255,512 

%, v3030434,255,512 
TA - - 494255,512 
o - 434,255,512 

344434,255,512 
_ 434,255,512 

3,908,299,608 

  

Fr ets 267,305,695 _ 
t 

  

"4 e? 10,728,759,427 

+ * 13,116,156 

1,033, 461,839 tr 16,831,142 
103,519,714 

6,049,417 
35,012,732 

1,207,990,999 

  

225,000 

  

DO 11,936,975,426 . PE ES 
PEA ca 

     



PASIVOS 

Obligaciones Bancarias 

Banunión 

International Bank of Miami 

Sociedad General 

Fynagro 

Interéscs Obligac. Bancarias 

Cuentas por Pagar 

Acreedores Varios 

Relacionadas 

Impuestos 

Interéses Financiados 

Garantía Clientes 

Anticipos Clientes 

Total Pasivo Corriente 

Obligaciones Banc. L..P. 

Finagro 

Sociedad Gencral 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Social 

Reserva por Revalorizac.Pat. 

Reserva Legal 

Reserva Facultativa 

Reexpresión Monetaria 

Utilidades Acumuladas 

Utilidad /Pérdida del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

" 981,450,000 
4,943,600,000 

128,048,073 
79,484,764 
102,062,313 a 

- 6,234,645, 150 

205,182,272 
66,079,979 
-21,731,195 
50,290,591 

263,563,222 
245,511,000 AN 
8U8,893,868 

  

7,043,541,018 

937,602,740 
1,607,052,438 

-2,544,655,178 

  

9,588,196,196 

7,700,000 

657,096,404 

3,850,000 

13,916,868 

1,162,941,089 

186,392,575 

316,882,295 

2,348,779,230 

11,936,975,426 

         
0. 
a e A 

CONTADOR 
    



IGSACORPUS C.A. 

BALANCE GENERAL DE APERTURA 

AL 8 de Diciembre de 1997 

(Expresado en Sucres) 

mos 

CUENTAS IGSACORPUS C.A. 

ACTIVOS 

Activo fijo 
Terrenos 5,971,350,000 

Edificios 632,233,000 

6,603,583,000 

TOFAL ACTIVOS 6,603,583,000 - 

PASIVOS. 

PATRIMONIO 

Capital Socíal 7,700,000 * + 
Reserva por Revalorizac.Pat. 271,131,889 

Reserva por Valuación 6,324,751,111 " 

TOTAL PATRIMONIO - 6,603,583,000 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 6,603,583,000 
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. LEVANTAMIENTO PIANIMETRICO Dio 1CS PREDIOS 

PROPTETARIC :INVERSTONES INVOBILIARIA GUAYACUIL 
YPICACTON ; Cantón SANTA ELENA CU | 0 Cos 

"rbanización PUNTA BLANCA 

, " Sector 43 | A 

] renzana Mo155(235) | lo 
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LEVANTANTENTO PI ANTNETRICO DE LOS PREDIOS . 

] | o 
PROPTETARIC ; CTA INVERSIONES; INMOBILIARIA GUAYAQUIL 
URICACION —; Cantén DURAN | : 
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Sector 45 

Manzana 3-0 

     

  

    

solares "" ] y 2 

A 
DU
RA
N 
—
>
 

  

A
S
O
S
A
C
I
O
N
 

DE
 

96
.£

 
3
9
6



2 

1 
t 

t o 7 Levantamiento 'Planimetrico +00. 2.0 
2 2 Propietario: 1GSA S.A. - sail ) 
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IMPUESTO PREDIAL ¿4 
2.3 Y 6 POR 1000 ADIC.P.U 

.[-2.POR 1000 ADICIONAL:P.U.; * 

o “4,540. 00. 
20,810.00. * 7 

1 970. 00 e o 

    AVALUO TERRENO    

    

    

; AVALUO EDIFICIO 

  

     

  

   
   

  

   

   

to" 140% SOLARES NO, EDIFICADOS 

po SERVICIO PUBLICO "E 4 
FOTAL AVALUO COMERCIAL 77m e eos o |. MIVIENDA RURAL (VIS) A 

go 122540000 - | SERVICIO CONTRA INCENDIOS 2 + oros 

MENOS DESCUENTO) o CONTIIA. FSPECIAL MEJORASAFNTERTA ¡ i oo 
o me ) 0-2 CONURIB. ESPECIAL MEJORAS . ¿ : 0.00 

Ea PROCESAMIENTO, DEDATOS | ¡ : 
AVALUO IMPONIBLE a 250,000.00 !- 5 z 1000 Art o CAU : 

pan a , SUBIOTAL Pu. vi ( AN, ! 

FECHA DE PAGO Aa lo o . DESCUENTO /INTERES EM 

TOTAL L P. U.. 

o A 

DEPARTAMENTO DE RENTAS ¿ DIRECCION FINANCIERA 

    

       

    

2 - rn 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL _ CANTON SANTA ELENA * . 
DIRECCION FINANCIERA-DEPARTAMENTO e RENTAS 

IMPUESTO PREDIAL URBANO" . 
> qn PRO dd [sesion [ranzano E Cono IP 

COMIROLINTERNO. 12601 | HULO DF CREDITO N”: 0 / 4 8 2 2 FECHA DE EMISION: 10/08/97  ” 
a A a - -. ARO 

CONTRIBUYENTE: PY TIRE TARTA GUAYADIUT 

ar, . a AVALUO TERRENO 1,250,000. 00 IMPUESTO PREDIAL ; PSP y 
7.3 Y 6 POR 1000 ADIC.P.U. 1500 00 

AVALUO EDIFICIO o 2 POR 1000 ADICIONAL P.U, "o . 
: : 2.0 10% SOLARES NO EDIFICADOS 790.00 

SERVICIO PUBLICO “00 
TOTAL AVALUO COMERCIAL e - VIVIENDA RURAL (VIS) 1 195.00 

AN SERVICIO CONTRA INCENDIOS 00 

POS DISCURNTO POR HIPOTH CA CONTRIB. ESPRCIAL MEJORAS rERTA a NOS DESCUE 000 CONTRIA, ESPECIAL MEJORAS , 2000 

| 50 000.0 COSER OPE paros 1307500 AVALUO IMPOMIBLE (ga, 200 009.00 cc. % ...- NN , pu A - a 

SUBTOTAL Po, (o 17,410.00 - 

o DESCUENTO INTERES, 
ECHA DE PAGO 

EAS TOTAL PU. A 

aho 
DL PARTAMENTO DE RENTAS (f biRFO e ION FINANCIE RA 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL'CANTON SANTA ELENA GON ITAS 
DIRECCION FINANCIERA-DEPARTAMENTO DERENTAS ¿200% 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 4 A 

        

   

  

   
     

   
    

   
    

   

    

  

o o 2. pa 
POBLACION | SECTOR 1 MANZANA Fiore * 

COMTROL INTERNO, 1PAO7 0 | IO DE CREDITO N: 07483 | Fecha DE EMISION: 
TL TIARTE TARTA HATE amd CONTRIBUYENTE: 

A 1.259,.000.00 
AVALUO TERRENO : IMPUESTO PREDIAL 

          

   

    
   

  

   

    

   

  

    

     

    

  

   

     
    

      

    

  

.3 Y 6 POR 1000 ADIC.P.U. : 

5 POR 1000 ADICIONAL PU 1,500.00 
AVALMIO ERIFICIO $.00 — o 0.00 

10% SOLARES NO EDIFICADOS 270.00 
SERVICIO PUBLICO o. 00 

LOLALAYVALUO COMERCIA a VIVIENDA RURAL. (VIS) ” 
“ 200, 000.00 1,125.00 

: SERVICIO CONTRA NN ENTEREO 0.00 

MENOS DESCUENTO POR HIPOTECA 0.00 CONTRIB. ESPECIAL MEJORAS 0-00 ES : > CONTRIB ESPECIAL MEJORAS 1.200 ” 00 
.. ] PROCE NTO,.DE DATOS Pase 

. e OO a A 1,875.00 > IMPONIBLE naa an ROCES? A 7 
a o 

La SUBTOTAL PU, EN 17,410.00 
v 1 : : y . . => .. : : 

eo, c ' 
TECHA DE PAGO : DES VENTO / o ERE L 

ON TOTAL !.P.U. 1 
mo y o. A A A 

ON 

, ar 

7 $ 
7 DEPAR TAMENTO DE RENTAS p DIRECCION FINANCIERA 

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON SANTA ELENA 

. DIRECCION FINANCIERA-DEPARTAMENTO DE RENTAS 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 
OO y An AA PA 

POBLAC Dm ] SECTOR | MANZANA: LOTE: ' AÑO: 

co. INTERNO: 17405 | UFO DE CREDITO Ne; 0 45 9 4 P FECHA DE EMISION: 10/08/97 
VER ROA TARA MUAYADIT- : come md 

CONTRIBUYENTE: 

: 1,020,000.00 A 5,510.00 
AVALUO TERRENO IMPUESTO PREDIAL. 23_479.00 

1 2.3 Y 6 POR 1000 ADIC.P.U. 1,974.00 | 
AV EDIFICIO 0.0 2 POR 1000 ADICIONAL P.U. a. | 

10% SOLARES NO EDIFICADOS 770.00 
SERVICIO PUBLICO a.00 ¿ 

TOTAL AVALUO COMERCIAL 1 08 400.00 VIVIENDA RURAL (VIS) ADO 
SERVICIO CONTRA INCENDIA NTERTA 0.00 ( : . : 
0 SPEC E 

MENOS DESCUENTO POR HIPOTECA 2 0 CONTRIB. ESPECIAL MEJORAS 0-00 
CON PFRIB. ESPECIAL MEJORAS 1.200.000 

ALO.0n0 nn ¡PROGES/GAENEO PEDATOS —. . 1,550.00 
AVALUO IMPONIBLE o 

”*s a Z hy 

A SUDTOTAL 1P.U . Ty e 14,574.00 
“ doo 

cn Y: e, 

%    O TECMADE PAGO DESCUENTO /INTERES 

| : TOTAL 1.P.U. > 
- be 

PEPARIAMENTO DE RENTAS  



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON S SANTA ELENA: : 
DIRECCION FINANCIERA-DEPARTAMENTO DE RENTAS  :: 

IMPUESTO PREDIAL URBANO       
   

   
   

    
   

   

  

arma IA - Az RR AN POBLACION RECIO MANIZARA: LOTE: AÑO: 

CONTROLIMERNO. 12404 | uenovrereonor 07485 | FECHA DE EMISION: —...10/0/97 
: Ej . IA UA, a AY Y : comenprre PI HUIDA us EN 

E s 
AVALUO TERRENO 1.49%.000 06 IMPUESTO PREDIAL 

2.3 Y f POR 1000 ADIC.P.U. 
208, 2 | 2 POR 1000 ADICIONAL PY, 

: 10%. SOLARES NO FDIFICADOS *, 
a reco] SERVICIO PURLICO 020 

TOTAL AVALUO COMERCIAL o VIVIENDA RURAL (VIS) 
LAR 0 2] SERVICIO CONTRA INCENDI pero ER a 

MENOS DESCUENTO POR IPOTEGA taa e 0 7] CONTRIB, ESPECIAL MEJO $ ce 00% CONTRIR, ESPECIAL MEJORAS - 

] nos y a OSEA peDATOS,, 
-AVALUO IMPONIBLE E E S 

CA a SUBTOTAL Py” Lo 
mm y 

DESCUENTO / INTERES : 

AYAUO POIFICIO 

  

   

    

> 
do
 

Ca,
 

- 
P
A
P
A
 A
 

A
L
I
S
 
A
 

  

1 700. 00 
. 7 930. 00 

y FAR 

        A” 
o. 

  

   

¿CHA DE PAGO 

    

TOTAL 1. P. U. 
119 ES 

y) 

DEPARTAME nio DE RENTAS . a p bir e Sc ION FIMARICIE RA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON SANTA ELENA “o. : 
DIRECCION FINANCIERA-DEPARTAMENTO DE RENTAS : 

IMPUES' TO PREDIAL URBANO o. 
a TRATO a CANO TT ” 7 , 

POBLACION * | SECTOR | MANZANA: la LOTE: AÑO: 

CONTROLUINIERHO 400", | VILO DE CREDITO No. 0 7 4 8 6 | rec FECHA DE EMISIO EMISION: 10/08/97 + 
conmover PB PIDA RIA MA FAO 

AVALUO TERRENO 102,000.00 IMPUESTO PREDIAL no 0 ' 
?,3 Y 6 POR 1000 ADIC.P.U. 4 A 00 
? POR 1000 ADICIONAL P.U. , 00 E AVALUO EDIFICIO 1000 10% SOLARES NO EDIFICADOS 0 

    
     
    

720.00 
SERVICIO PURICO 0 ” 

TOTAL AVALUO COMERCIAL ARANA VIVIENDA RURAL (VIS) 1 154. 0 
LA 00 SFRVICIO CONTRA INCENDIOS crean "000 

MENO CUENTO POR HIPOTECA 0.00 CONTRIB, ESPECIAL MEJ o. 00 
ENOS DESCUENTO e 0 CONTRIB. ESPECIAL MEJORAS 1.900 00 

P 3 ” 2208 500.00 BOSEVANA Ay PE DATOS 1,925.00 
AYVALUO IMPONIBLE o - 

SUBTOTAL LP.0. a 19,039.00  ” 

DESCUENTO / INTERES ' % 
LECHA DE PAGO 44 

TOTAL l P. v. oa 

A rado ap q - compara. 

Po er tecanta es 

OCPARIAME to DE REMIAS Co RO con FINANICIERA AN grite 
- . » nio be A 

7d 

e hh Mito



    
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON SANTA ELENA 2. 
DIRECCION FINANCIERA-DEPARTAMENTO DE RENTAS/y E 
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POBLACION 

COMTROLINTEROO 

A A. 

| SECIOR 

0 

10204 
10. TIMOR TOP 

110,000 

CONTRIBUYENTE 

me 

AVALUO TERRENO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 

TITULO DE CREDITO N”: 

Ñ e e RAR er TS 

MANZANA: L ote 

GHAYADIT 

0 
IMPUESTO PREDIAL 

2.3 Y 6 POR 1000 ADIC.P.U. 

  

Cc Y. AVALUO EDIFICIO a 00 2 POR 1000 ADICIONAL P.U 0.00 > 10% SOLARES NO EDIFICADOS 320.00 
SERVICIO PUBLICO o 0.00 

TOTAL AVALOO COMERCIAL 1.100.036 00N VIVIENDA RURAL (VIS) . 4 -990 00 

| O a eramos Coco MENOS DESCUENTO POR HIPOTECA 0.00 ” CEE E 2% (4,00 
CONTRIRB. ESPECIAL peoasno, A 1,700.00 

Ato, 000,00 ROSEVRYRNEO PE paras. ars 1,450.00" 'D-> IMPONIBLE : . 2 ' 
Ey hi SUBTOTAL Pu. 15,450.00 

E 

. DESCUENTO / INTERES *; TECHA DE PAGO is ESCUENTO NTERES % 
1337 TOTAL J.P.U 

0 3) 
 OERAR YA Nm MLNTO. DE REN VAS 

    

CONTRASTE L 

CIA. INV, INMOA. GUATAQUIL 

CONCEPTO DE PAGO: 

Contribución Esperial de Motoras 

    a lt o pont 

) 
HIRO DIBTCA aeY 

o A bo 

COMPROBANTE DE 
INGRESO A CAJA 

EDMIRA/R UC. 

JAFULSIO FPEBIAL URBANO ARO 1977 1PU : 

erecrivo: — P28.692 
Ay, Cosercial Vipoleca levonidle . 

44" 109.500 26'480,200 E] CHEQUE: 
Harmesto Predial Urbano 404,450 e 
Educación Ejeaental Pásica A. e 
fondo de Medicina foral 76,459 £.-3 
lopnesto 2 21 6 por ajl 159,740 et 
Alcantarállado Público 46.15 > 
Aluabrado Público 26,159 ed 
Cuorgn de Rowberos 37,559 Dd 1 
Peraroo a Solares Yacios Dl 
Vivienda Rural de [nterés Social 94,109 

Costo del Proceso 10,000 

Rorargo 40.8 
tol 929.482 

1e:72l 
A sont no 

DIREE CION FINANCIERA 

  

Ilustre Municipalidad : del Cantón Duran 

70 7 19704 o 
mu - 

   
     

    

Predio No.3 45 3-C-      

do
rr

 

  

FORMA DE PAGO: 

     

  

       

                    

    

  



5 
<a $ 
  

xi ONE NTE CEDULA / RUC. 

CONCEPTO DE PAGO: 

¿3 

o A 

    

- Aluebrado Público 

Pecargo a Solares Uicior A min 

 Pecarao A OA 

lustre Mun icipalidod del Cantón Durán. 

COMPROBANTE DE proto 1 9705 
INGRESO A CAJA : 

A A A PS 

        

    

44 K 

CIA. INV, INNOR, GUAYAQUIL 

  

  

FORMA DE PAGO: 

       

  

    

  

   

    

INFUESTO FREPIAL URBANO ARO 1592 1 

erectvo: - 906.839 . 
Ay. (osercia) Hiroteca lanonible. 

23'009,804 “ay 3. 900”: as 
- Isovesto Fredial Urbana o cb er” a a dd 0 es 

Educación Elenental Básica 7 ima a00 
Fonda de Medicina Fural 16.900 * 

     
lapuesto 2 32 4 por 51) 109,900 
Alcantarillado Fúblico 0 0" OS 90,, 

Cuero de Booberos 

   

   

Vivienda Reral de Interés. tbla a 1, 000 
Contribución Especial de Mejoras : 4 pago” 
Costo del Proceso - piero :10,000 

PS | 506.839 

   

    

MESORERO JEFE DE RENTAS 

   
  

  

       

  

   

ITERUE ELY , 
A a 

e o » 

Banco de. : 
Machala 0 
mn. RANCO DE FILORO 

(Pus - 

l o) , e 
Catastro: — PELEA PUNICIFAL 768,408,00 . 
AED] AMA ep o 1Ns Puras $9,982.00 |. , 

  

    

  

y 4 y raeh BERABO > 3 4 A £94,494,00 
AP, Epia e A 49,082.00 
CAcros ARMÍNÍsTRAT li A 8,075.00. . 
pue OSE0 ME TALES 1 QS 2,706.00 > |: 
que rasa BoMpERÓS “E 73,624,00 
Mp FEAR ed 9, 092,00 
mer VIVIENDO NT; ¿45,412,00 
IUTEE[S MORA 
PE, 51,474.00 
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MHadimiro Villalba Vega e Hijos 
ABOGADOS 

Wiadimiro Villalba Vega 
Vladimir Villalba Paredes 

Alberto Villalba Paredes 

Francisco Villalba Paredes 

Xavier Villalba Paredes 

£ 
Y 

Señor doctor » os a $ - 
Iván Salcedo Coroncl A 
Secretario Gencral “3 

A DENDENCIA COMPAÑIAS - 4 
En 3u despacho . 

ooo o .l 
Rel: Consulta y! resttra 

Señor Secretario General: 

Sírvase disponer la consulta y reserva de una ¡delas 
propuestas a continuación, para 1 vna compañía anónlima 1 a constitulraeomy"—-" 

D  INMOICSA CAL o Za q | 
a IGSACORP C. A. EN 
o IGSACORPUSC. A. OS 

> OA ARE e 

Cualquier aviso o notificación la recibiré en mm estudio profesional ubicado ae. 
piso No. 12 -Torre Empresarial- del “Edificio Unicornio 11" de la avenida “Rio de —* 
las Amazonas" y "Naciones Unidas" (Tifns.; 253180; 253131'6 256068), o en 
persona, en el departamento de Entrega y Recepción de Documentos. de esta 
institución.       

     

     

Compañías | F 

ii 

28 NOV. 1997, 

E Superintendencia 
de 
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    Documentación y Archivo . . 
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Esta escritura de escisión de compañía que otorga 

INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL  IGSA S. A., 

empresa resultante la compañía INSACORPUS GC. ÁA., se otorgó 

ante mi, y en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada. En el Distrito 

Metropolitano de Quito, a los cuatro (04) días del mes de mayo 

dando como 

de mil novecientos noventa y ocho (1998).- 

EL NOTARIO 

     DR. FERNANDO”POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DE QUITO 
   

RAZON DE MARGINACION.- En cumplimiento con lo que dispone 

el artículo segundo de la resolución número Y28.2.1.1.0002090, 

dictada por la Intendencia de compañías del cantón Guayaquil, 

el 30 de abríl de 1998, se aprueba la escisión de la compañía 

INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL IGSA S. A., y la creación 

de la empresa resultante la compañía  INSACORPUS C. A., siento 

razón al margen de la matriz de la escritura de escisión 

otorgada en esta Notaría, el nueve (9) de diciembre de 1997. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cuatro (04) días 

del mes de mayo de mil novecientos enta y ocho (19989).- 

EL NOTAR 

 



TIFL1G4: Que he procedido a tonar nota de ls presente 

Escritura de ESCISCON DE Combitia, el esrgen del e 

gistro de Propircad Na, 1,392 qua curresponde al 23 

de >eptiesbee de 1,9963 y, alembs la 1L8img Escritura 

de ESCISION OL COMPAÁIA queda inscrita en el egiptro - 

de propiedad Nu. 1.962 en los folica isos. 26872 al - 
26928, con el Negiglze de Hipotecas Na.690 y bajo los 
Repertorio con los Mras. 3,290 y 3,291, raspuotiva 

TIA AS y e Mo e JE 0 a er ar o 2 Dl e JE Dr Jj a Je Dl «o DG o jo 

ip/es. 

  

Sechela, n 8 a lisyn de 1,998 

  

    

    
DR. NMTIO MAXARIDUEÑA S. 

REGISTRADO: Ex 7,4 PROPIEDAD ? 

DEL CANTON MACIALA 
III AGRA S ARAU O a sar a PIT a la e E 

      

Ea cumpligi enn



| úl REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 
vu 

to a lo ardenado en ha Resolución /98-2=1-1-0002090 dictada 

per el Intendente de Compañias, e1 treinta de atril de vilo 

* novesientes neventa y ocho , queta inmsaertto el CONTRATO - 

DB ESCISION celebrado per INVERBIONES INMOBILIARIAS QUAYA - 

QUIL 1084 5,4. resultando la GOMPAÑIA XGSACORPUS C.A, 09 

e1 numero 2871 del Registre de Propiedad y anotada bajo el- 

ey kifara, Canton Duran , e 

te y eehs , El Registra» 

numero 5989 del Repertorio 

$ eo de neyo de wí1 nárons 

der de la Propíedad , 

   

    

      

  

  

   

       

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO: 
Negistsuuor de la Propiedad 

del Cantón Durán 

o Queda archivada Una copia de esta escritura igual a su eri- 

> ginal . Eloy A1f 

    

>, Centen Duran , ence de mayo de w11 no 

ocho . -El Registrador de la Propicdad, 

   Dr. MIGU 
Pegistiouor de la Propiedad 

del 

 



CEMTIFICO: Que'tas acuerao A ¿o uraandao en ¿4 HOSuLuCiun Nu, yg 2 To . 

Iryuu2uyo de echa yu as Aori¿ de l.9yo, ael invendente as Companias : 

ag mayaquel, procedo a inscribir ¿a transjorencia queconsra en 1q - “ 

presente oscritura, con el registro Nu. 464 y anutaga daju el Nu. 734 

del Repartoriv.= 

Santa Escna, Mayo lo as T.yyo: 

    

  

   
       

   
   

   

  

CERTEFICOS Que sen fenio de hoy; ys En amplistanto de lo order, 

de en le Resnlución Mn 90-2-9!-2002000, dotado el 30 de Abañl 
de 1.988, par el Intendente de Compontes de Mueyaat2. O " 

a um qe contiene lo ESCISION de IN» . 

VERSIONES LMOBILLARIAS MUIANAQUIL "INIA? B. As, Us 

lo esetalén lo CREACIÓN de IUBACORPUS Co de, de/Í 
Rogi yo Hercemts y 

    

eyuto 733, dictado al 22 de gesto de 1.975, pá: 
de lo Repúliltes, publicado um el Regintro COPs 

de Agusta de 1.973.-lueyequil, echa de Junto 

“edo CARLOS | 
o tractor Mércantil Suplente 

Gi Cyfitán Guayaquil



om as y 

UU IA 

FICOs Que con fecha de hoy, se tomó note de lo Cosután de INAEASIQ 

NES INMOBILI ARZA BUAVAQUIL “IGSA* S. he, coma sfusto de lo uesi- 

ción le CREACION de IGBACORPUS E. he, y fajes 5.365 del Registro 

Industrisl de 1.975; 2.963 del mio Registra Ur-,977 y 8.283 del 

Regístro Industulel de 1.985, ul eurg : 

prott ves. -Ausyequil, ocho de Junta de ul 

occho.-El Registredor Mercentt2 Supl 

    
  

IGSACORPUS Us As edusyequil, uchó de Junto « 

vente y sucho.-El Regiatredos Mercontil Rsplen' 

Pe a 

    
DOY FEs Que tomé nota al mergen fe la matrín de le escritura 

pública de Constitución ¡de la Collpañla INVERSIONES INMOBILIARIAS 

GUAYAQUIL "IGSA" S,A,yotergada amhte el Notario Quinto del Can- 

tó Guayaquil, doctor Gustavo Fallconfí Ledesma, con fecha: 19 

de Agosto de 1.975 (Archivo hoy [a mí cargo) del contenido de 
la copia que antesede; lo que jue ordenado por la Resolución 

número: 982wi=*=1-«0002090, del mwelor Intendente de Compañfas de 

Guayaquil, de fecha: 30 de Abril de 1,998,.-«Gueyaquil,a dios de 

Junio de mil novecientos novefta y o04h0 .- 

4 
Y 

Ah. Genfrio E. Condo Uhiribegs 

Netario 50. del Cantón 

Guayaquil  
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TIFICO; Quá una copia de esta eesoruciun queda aronivada €n ¿Q inscrip= 

cion Nu. +64 ag Heygistro-y Daju al Nu. /2+ acl repercoriv ace jecha lo ae 

Mayo as 1, yyo.”- 

Santa £iona, Mayo 78 as 1. 

  

   

  

    

    

   

    

“y . Quede inscrita la presente Resg 

lución que spruebs 10 ESCISION de INVERBIONES INMOBILIARIAS GUA= 

YAQUIL "IGSA" S. As, como efecto de le Escigión le CREACION de 

IGBACORPUB C. Ao, de fojes”43.577 a 6 

rico-Gueysquily ochoyde Junio de m1] ñovecientos noventa y uchoo- 

El Regíistredor Mercantil Suplente. 

  

   

RTIFICOS De conformidad con el rúmeral 50: del Art. 19 
la Ley Notarial reformada mediante "ec. Sup. No. 2389 

el 31 de Marzo de 1978, publicada en el R,O,No. 534 da 
bril 12 de 1978, doy fe que las — Z) (2 — fotosgos Ai A 

eopias precedentes son iguales a los originales que también All. Gesdirio E. € $ 
ge me exhiben, quedando en mi aropio Bio tescopÍa pas Notario Se. del Cantón 

Guayaquil   
   

      Ona d a


